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S U M A R I O
Parte oficial.

P residencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden denegando solicitud for
mulada por el Presidente de la Socie
dad Anónima Aerocomercial, pidien
do la concesión de una línea aérea, 
subvencionada, de Cabo Juby al Ar
chipiélago canario.—Página 1554. 

'Otra concediendo el reingreso al Por
tero quinto, excedente, Serafín Ba
rreraBengoechea.—Página 1554. 

Otra disponiendo se publiquen en 
este periódico oficial la relación 
de bajas ocurridas en el Cuerpo de 

v Porteros de los Ministerios civiles, 
durante el mes de Febrero último.—  
Páginas 1554 y 1555.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta.—Páginas 1555 y 1556,

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden disponiendo que los Aspi
rantes al Ministerio fiscal pueden ser 

* destinados en las Audiencias donde 
verifiquen las prácticas reglamenta
rias a realizar todos los servicios de 
la Fiscalía bajo la vigilancia de los 
funcionarios que sirven sus cargos 
en propiedad.—Página 1557.

’Dlra ídem se expida Real Carta de 
sucesión en el Título de Conde de 
Berbedel a favor de D. José de Prat 
y Dasi, Vizconde de Vioia de Arba.

, Página 1557.
Otra ídem id. id. en el de Marqués de 
. Ca Lapilla, con Grandeza de Espa

ña a favor de D. Francisco de Borja 
Mariorell y Téllez-Girón. —  Pági
na 1557.

Ministerio de Hacienda.
Real orden (rectificada) disponiendo 

que cuando la Comisión de Compro
bación y Vigilancia del Impuesto del 
Wimbre realice sus visitas a las De
legaciones de Hacienda, los Inspecto
res del Timbre se pongan a las ór
denes de aquélla para realizar todas

las gestiones y prestar todos los ser
vicios que la Comisión disponga.— 
Página 1557,

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se anuncie 
concurso para proveer vacantes de 
Subalternos en el Cuerpo de Segu
ridad, más cuarenta de Aspirantes. 
Página 1557.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real. orden anunciando a concurso de 
traslado la plaza de Profesor nume
rario de Matemáticas, vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de So
ria.—Página 1557 y 1558.

Otra ídem id. la plaza de Profesor 
numerario de Historia, vacante en 
la Escuela Normal de Maestros de 
Teruel.—Página 1558.

Otra disponiendo se formule una lista 
de aspirantes a expectación de desti
no por consecuencia de las oposi
ciones restringidas a Secciones de 
graduadas de Escuelas Nacionales 
de esta Corte, convocadas por Real 
orden de 20 de Agosto de 1928,— 
Páginas 1558 y 1559.

Otra dictando reglas relativas a la so
licitud de vacantes por Maestros y 
Maestras que se encuentren prestan
do servicios profesionales a laŝ  ór
denes de las Inspecciones de Prime- 
ra enseñanza.—-Página 1559.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Real orden autorizando el cambio de 

título de la Compañía "UUnión",— 
Página 1559.

Otra declarando desvinculada a doña 
Emilia Romasanta Martínez. la casa 
barata número 166 del proyecto 
aprobado d la Cooperativa Madrile
ña de Casas baratas y económicas 
de Madrid, y autorizándola para que 
pueda venderla a quien ostente ¡a ca
lidad de beneficiario de casa barata 
y sea socio de dicha Cooperativa.—  
Páginas 1559 y 1560.

Otra relativa a las elecciones para de
signar los Vocales que han de cons
tituir la Sección autónoma de Mate
rial eléctrico y científico dentro del

Comité paritario de Siderurgia, Me
talurgia y Derivados, de Madrid.—  
Página 1560.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se mencionan las casas 
baratas y terrenos que se indican.— 
Páginas 1580 y 1561.

Ministerio de Economía Nacional.
Real €>rden desestimando recurso in-  

terpiiesto por D . Domingo Domingo 
Liso, Agente ejecutivo del Pósito de 
Iznajar (Córdoba).—Páginas 1561 y  
1562.

Administración  Central.

P resid en c ia  d e l  C o n sejo  d e  M in is tr o s . 
Dirección general de Marruecos y 
Colonias. — Resultado del concurso 
para la provisión de dos plazas de 
Agentes de Vigilancia de tercera cla
se en la Zoila de Protectorado espa
ñol en Marruecos.—Página 1562.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Relación de nombramientos de No
tarios.—Página 15 62.

Resolviendo recurso gubernativo inter
puesto por la representación dv do
ña Clara Llop, contra nota del Re
gistrador de la Propiedad de Villa- 
franca del Panadés.—Páginas 1563 
a 1565.

H ac ie n d a .—Dirección general del T e 
soro público.—Disponiendo que el 
día 1.® de Abril próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente a 
las Clases activas, pasivas, Clero y  
Religiosas en clausura.-Página 1565.

Go b er n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad.—Proyecto de clasificación 
de las plazas de Médicos Titulares 
Inspectores Municipales de Sanidad 
de la provincia de Vizcaya.—Pági
nas 1565 y 1566.

In st r u c c ió n  P úb lic a .—Dirección ge
ne ral de Primera enseñanza.— Con
tinuación de las relaciones de va
cantes de Escuelas Nacionales para 
$u provisión en propiedad por los 
cuatro primeros tumos del Estatuto 
conforme a la Circular de esta Di
rección general de 13 dil mes actml 
(Gaceta del 14, 15, 11% 18 ^.19)#n» 
Página 1566.

FOMENTO.—Dirección general de O b ras



1554  21 Marzo 1931 Gaceta de Madrid.— Núm. 8 0

públicas.— Sección de puertos-Con- 
cesiones. —  Resolviendo expediente 
instruido a instancia de D. Juan y 
D. Ventura Cerqueira, vecinos de Vi- 
go.— Páginas 1566 y  1567.

E conom ía  N a c io n al*—Dirección gene
ral de Agricultura.—  Conumando

oposiciones para la provisión de 
miarenta plazas de Aspirantes a in
greso en el Cuerpo de Ayudantes 
del Servicio Agronómico. — Pági- 
naa 1567 y 156%

Dirección general de Industria.— Sec
ción de defensa a, M producción.—

Auxilios a las industrias.—Peticiones 
de auxilios para las inda sirias que se 
mencionan.—Página 1568.

A n e x o  ú n i c o ,— B o l s a .— S u b a s t a s .— A d-
M INISTRA CIÓN PROVINCIAL.— -ANUNCIOS
I)E PREVIO’ PAGO. CUADROS ESTADIS-
TKIOS E n r c i  OS.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso' XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
Ha Eirgi’hia, Si A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de &  Augusta Real FamiHa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 84.
Exorno, Sr.: Dada cuenta de las so

licitudes formuladas por el Presiden* 
te de la Sociedad Anónima Aeroco- 
meFcial pidiendo la con cesión de una 
línea aérea subvencionada de Cabo Ju- 
bi al Archipiélago Canario, ne atención 
a que esta línea resulta técnicamente 
dentro de la misiva dirección y zona 
que corresponde, con privilegio ex
clusivo de subvención, explotar a la 
Compañía Líneas Aéreas Sufevencio- 

Si» A  (G. L<k A. S*~—3, A«y yy por

tanto, con arregló a la clausula prime- 
ra del Contrato entre el Estado y est5a 
Compañía, jurídicamente no puede 
concederse tasa o subvención a otr̂ a 
'empresa,

Si M. el Rey íes.. D.' g»> apreciando 
fes laudables propósitos que el soli
citante afirma en. suy escritos, se ha 
dignado denegar por las razones ex
puestas la concesión sol reliada,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de' a V. E. muchos'años. Madrid, 20 
de Marzo de 1931.

A2NAR
Señor Director genera! de Navegación 

y; Transportes Aéreos.

Núm.8 5.
Exemo. Sr, : Existiendo va cante e n 

el Cuerpo de Porteros de fes \RnMe~ 
tíos civiles;

S. M. el Rey (q, De g.), lia tenido a 
bien conceder el. reingreso en el ex
presado Cuerpo, por reunir latí con
diciones reglamentarias, al portero 
quinto excedente, procedente del Mi
nisterio de instrucción Pública, Sera
fín Barrera Bencoechea, destinándo
sele a la Escuda de Maestros ele Gua*

«dala jara, Tiene su actual domicilio en 
la calle de Ponzano, número'18, de Ma
drid.

Be Real orden lo comunico a V. E* 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Blas guarde a V. E., muchos 
años. Madrid, 17 de- Marzo • ée 1931'..

V.  B,
R. Rüiz: BENITEZ BE LUGO

Señores Ministro; de instrucción Pábilo 
ca y Bellas Artes y Ordenador de 
Pagos de la Presidencia del Conse
jo de* Ministros,

Núm. 86,,
Exemo, Sh: S. M. el' Rey se "ha ser-» 

vi do disponer se publique en la Ga
c e t a  be Madrid la relación de bajas 
ocurridas en el Cuerpo de Porteros 
de los Mmásteríos civiles, durante el 
mes de Febrero último.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento-y efectos .consiguien* 
tes. Dios guarde a V. E, muchos años* 
Madrid, 17 dé- Marzo de 1931.

P. D*
R. RUIZ BENITEZ, DE LUGO 

Señores Ministros dé fes Beparfameaw 
tos civiles.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 1'66.
Excmo. Sr .: Vista la moción eleva

da por V. E. a este Ministerio, en la 
que atendiendo al tiempo que -tarda
rán aún. en colocarse los aspirantes 
ial Ministerio fiscal que forman el 
#uerpo constituido por los que obtu
vieron plaza en las últimas oposicio
nes convocadas, unido al excesivo tra
bajo que pesa sobre los Abogados fis- i 
eáes de las diversas Audiencias, sobre 
todo cuando alguno o algunos de ellos . 
han de dedicarse a un servicio 'espe
cial, solicita se ordene que los aspi- 1 
rantes al Ministerio fiscal sean habili
tados en las Audiencias a que estén 
¡adscritos para que bajo la vigilancia 
de los funcionarios propietarios rea- J 
licen todos los servicios de la Fiscalía, 
y teniendo en consideración que tal 
moción, lejos de oponerse al espíritu 
que informa la existencia de las prác
ticas, está de completo acuerdo con él, 
toda vez que el artículo 34 del Regla
mento de oposiciones al Cuerpo de as
pirantes al Ministerio fiscal aprobado 
por Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1926 claramente establece que los 
Fiscales Jefes destinarán a los aspiran
tes en prácticas a prestar servicios, 
procurando que participen de todos 
Jos de la Fiscalía;

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con el 
¡aludido artículo, que los aspirantes al 
Ministerio fiscal puedan ser destinados  
en las Audiencias donde verifiquen las  
prácticas reglamentarias a realizar to- I 
-dos los servicios de la Fiscalía bajo la 
vigilancia de los funcionarios de la 
¡carrera fiscal que sirven sus cargos 
¡en propiedad, anotándose dichos ser
vicios con el informe que merezcan 
de sus superiores en sus respectivos 
¡expedientes personales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 167.
Excmo. Sr .: Con arreg lo  a  lo  pre

ven ido : en el Real decreto de 27 de 
Mayo dé 1912;

S. M. el Re y  (q. B. gA ha tenido a 
bien disponer que previo el pagó del 
impuesto especial correspondiente a 
Jas sucesiones y demás derechos esta
blecidos* se expida, en el término se

ñalado de seis meses, Real Carta de 
sucesión en el Título de Conde de 
Rerbedei a favor de D. José de Prat 
y Dasi, Vizconde de Viota de Arba, 
por defunción de su padre, IX José 
de Prat y Bucelli.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en ¡el Ministerio de su dignó 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 168.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912;

S. M. el Rey (q. D. g.) b̂ a tenido a 
bien disponer ¡que previo eil pago del 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término se
ñalado de seis meses, Real Carta de 
sucesión en el Título de Marqués de 
L*a Lapilla, con Grandeza de España, 
a favor de D. Francisco de Borja Mar
torell y Téllez-Girón, Duque dé Alme
na Alta y otros Títulos, Grande de Es
paña, por defunción de su tía, doña 
Agueda Martorell y Fivaller.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en él Ministerio de su digno 
qargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error mate
rial de la inserción de la Real orden 
número 135 de este Ministerio, se re
produce rectificada.

REAL ORDEN 
Núm. 135 (rectificada).

Ilmo. Sr.: La Real orden de 2 de 
Marzo de 1929, que creó la Comisión 
de Comprobación y Vigilancia del Im
puesto del Timbre, dispuso en su apar
tado 7.° que los Delegádos de Hacien
da de todas las provincias de España 
prestasen a aquélla, de un modo espe
cial, el auxilio necesario para el des
empeño de >sus funciones; y  aunque 
en ello va envuelto el auxilio de la 
Inspección del Timbre, ya que es in
negable la jurisdiscción de los Dele
gados de Hacienda sobré los Inspec
tores, conviene, no obstante/estable
cer relación más directa entre éstos y 
la expresada Comisión.

En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi 
do disponer que cuando la Gomisiór 
fde Comprobación y Vigilancia del Im 
puesto del Timbre realice sus visitas 
las Delegaciones de Hacienda, los Ins
pectores del Timbre se pondrán a sus; 
órdenes para realizar todas las gestio
nes y prestar todos los servicios que 
la Comisión disponga, dentro de la 
misión y atribuciones que a dichos 
Inspectores competen con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 di 
Marzo de 1931.

P. D.„
CARLOS RADIA

Señor Director general del Timbre

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Núm, 116.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido, a bien disponer se aquncie 
concurso para proveer las vacantes sk 
Subalternos que resulten en él Cuerpo 
de Seguridad el día de la resolución 
del mismo, más cuarenta de aspirantes.

Los Alféreces y Tenientes de la 
Guardia Civil y de la reserva activa 
del Ejército que deseen tomar parte y 
reúnan las condiciones que determina 
el párrafo 6.° del artículo 428 del Re
glamento de la Policía gubernativa 
aprobado por Real decreto de 25 de 
Noviembre de 1930, G a ceta  del 29, lo 
¡solicitarán de esa Dirección antes del 
25 de Abril próximo venidero, si en 
esa fecha reúnen las condiciones que 
preceptúa el indicado párrao 6.°

Las instancias serán debidamente in
formadas por los Jefes de los interesa
dos acompañándose a las mismas co
pia de la hoja de servicios y hechos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1931.

HOYOS
Señor Director general de S-egur^-nX*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 457. ,
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 2® út 
brer© de 1920, artículo 1 X vmM 5A
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f  como carnéenmela de lo acordado 
por Heal orden fecha de ayer;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
Veinte días naturales, a contar desde 
la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, la plaza de Pro
fesor numerario de Matemáticas va
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de Soria. Para los que se encuen
tren en Canarias se considera amplia
do este plazo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido, siempre que ¡jggfcean el título 
profesional o hayan hecho el depósi
to correspondiente, y los Inspectores 
de Primera enseñanza que sean Maes
tros Normales procedentes 'de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, Sección de Ciencias, que ten
gan reconocido este derecho.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será: res
pecto a los Profesores, en primer tér
mino, el determinado por el artículo 
45 del Real decreto de 30 'de Agosto 
de 1914, que reorganizó las Escuelas 
Normales, y en cuanto a los Inspecto
res, en segundo lugar, el numero con 
que figuren en las listas de la indica
da Sección, formadas por la referida 
Escuela de Estudios Superiores al fi- 
nális&r el curso académico en que ter
minaron sus estudios, siendo preferi
dos entre solicitantes de promociones 
distintas los que pertenezcan a la más 
antigua, teniéndose en cuenta en uno 
y  otro caso lo prevenido en el Real 
decreto de anterior mención y en las 
demás disposiciones vigentes.

4.° Eos aspirantes cursarán sus ins
tancias. a este Ministerio, dentro del ci
tó©  plazo, acompañadas de su hoja 
de  servicios fén la que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), por conduc
to de sus Jefes inmediatos, recogiendo 
en el acto el oportuno recibo, de lo 
que darán inmediata cuenta por me
dio de oficio al referido Centro minis
terial, y telegráficamente los que se ha
llen en Canarias.

5.° Dichos Jefes, o los encargados 
de esta función, compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y, lo antes posible, 
con el informe respecto a si el intere
sado reúne o no las condiciones del
«ttnnnrca remitirán «sos d0'CUiner**o,c

a este Departamento; bien entendido 
que los referentes a quienes no reúnan 
dichas condiciones o .que se reciban 
fuera del plazo en este Ministerio que
darán sn ningún valor ni efecto, de
volviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocmiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 453. 
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Normal de Maestros de Teruel la plaza 
de Profesor numerario de Historia, y 
corresponddendo su provisión al turno 
de ingreso, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 1.°, regla 4.a del 
Real decreto de 20 de Febrero de 1920, 
por haber quedado desierto el anterior 
concurso.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestros Nacionales pro
cedentes de la Escuela de Estudios su
periores del Magisterio que en la actua
lidad se encuentren en expectación de 
destino, tengan este derecho recono
cido y pertenezcan a la Sección de Le
tras; debiendo presentar sus instancias 
en el Registro general de este Minis
terio, en el improrrogable término de 
ocho días naturales, a contar desde el 
de la publicación de esta Real orden 
en la Gac eta  de  Mad r id ;  bien enten
dido que las solicitudes que se reciban 
en este Ministerio fuera de dicho pla
zo, quedarán sin ningún valor ni efec
to, devolviéndose a su procedencia.

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número.con 
que los aspirantes figuren en las listas 
formadas por dicha Escuela Superior 
al finalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios, siendo pre
feridos entre solicitantes ‘de promocio
nes distintas, los que pertenzean a la 
más antigua.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 3. muchos años.—Madrid, 
14 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 459. 
Ilmo. Sr.: Las oposiciones restrin

gidas a Secciones de graduadas de Es
cuelas Nacionales de esta Corte, convo
cadas por Real orden de 20 de Agosto 
de 1928, fueron aprobadas por la de 
17 de enero de este año (Ga<t—  ^

Con arreglo a la convocatoria for
mulada por cada vacante una terna al 
objeto de que este Ministerio nombra
se desde luego a uno de los incluidos 
en ella, la Administración habilitó-a 
los otros dos para vacantes análogas 
a las que opositaron. ?

Si antes de acordarse los primeros 
nombramientos pudo tener justifica
ción que el Ministerio delegase sn fa
cultad discrecional de elección entrg 
los propuestas en terna a favor de los 
Directores de las graduadas que habían 
intervenido en los actos de oposición, 
en la actualidad ya no tiene explica
ción que subsista tal delegación y mu
cho menos para que Directores que no 
formaron parte de los respectivos Tri
bunales de oposiciones, elijan aspiran
tes cuya actuación en ésta no les es 
directamente conocida.

No es ésta la ocasión oportuna dé 
estudiar y menos resolver sobre la con
veniencia o no de que en esta clase de¡ 
oposiciones se formule por cada va
cante una propuesta en terna, no para 
limitarse la Administración a elejir 
uno de ellos, sino para habilitar a los 
tres, resallando en definitiva por la 
concesión ád  derecho de éstos, tripli
cado *el número de beneficiados por la! 
convocatoria, pero sí es de absoluta 
necesidad Liquidar con normas claras 
y concretas servicios como el de que 
se trata.

Examinadas las disposiciones publi
cadas a partir de la Real orden dei 
convocatoria de 29 de Agosto de 1928,¡ 
se llega a la conclusión de que para; 
continuar otorgando plazas de Seccio
nes de esta Corte, única y exclusiva
mente en vacantes que por razón éú  
50 por LOO, conforme al Real decreta 
de 23 de Agosto de 1926, correspondan 
al turno de oposición, se utilice el mis
mo procedimiento que muy acertada
mente marca el apartado 3.° de IsC 
Real orden número 253 de 7 del pasa
do Febrero (Gaceta  dei 15), que signi
fica eil respeto debido al fallo de los 
Tribunales de oposición.

En su virtud,
S. M. el R e y  iq. B. g.) ha tenida 1 

bien disponer :
!.• Que se formule una lista gene

ral de aspirantes en expectación d$ 
destino por consecuencia de las opo
siciones de que se trata, clasificándo
los: 1.°, por el mejor lugar en terna;] 
2.°, en cada grupo de primeros, segun
dos y terceros lugares por el mayor, 
número de puntos en la calificación, 
y 3.°, caso de coincidir éstos por la£ 
prioridad en el Escalafón general.

2.a Que las vacantes existentes s4 
otorguen en firme por este Ministerio 
«  base de la mayor antigüedad de acmé»



Gaceta de Madrid.-Núm. 80                                    21 Marzo 1931 1559

Has por riguro ,o orden fe  fe liste ge
neral a que se refiere el apartólo- c i 
terior.

5.a- Que en*. 1# sucedo tós; vacantes, 
que ciara y eo n altamente:, aarresponr 
dan ai ten a  de- onesiciéii.. ae-partieN 
pen por la SeeeMii Adiuln/tó-irativai a 
esa Dirección general' y  ixítíMda esta- 
noticia oficraiv en el1 acto- se.extienda 
el nombra-m-tórnte por este Militóte!©; 
a favor del asptóate ai que auteiatl» 
caía-ente le p erren ene a por el riguroso; 
puesto de la lisia generad

4'.°'' Quedan derogados- tí aprjrtefe 
16'; (le la Boaiaorden f e  2# de Agesto 
de 1S28, que concedía ido aliad discre
cional para asordar los raratóramian-' 
tos; y la Bear orden de otó da Mc;iam~ 
]>re ele '1930- y  la Bagtó 52 de la de, y 
de Febrero-fe etíe &üg, FG-Íeaeíites. a; la, 
forma (fe 'disponer ios menetóemdbe 
norn-bramie ir te . *

De Real: orden lo digo a Y. L, parar 
¡su conocimiento y demás- efectoa, Mas- 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid 
20 de Marzo de Í9dl¿.

CxASOdYYIABlN/ 
Señor' Director' general do Primera,
’ Enseñanza.

NAse, 460.- -

Ilmo. Sr.: Por virtud de cumplimien
to -de- sentencias' dictadas, eiv la via; Eos* 
tencioso~a.dmin-istrativa, o par.acuerdó- 
de-fe Admmisteacióii se encuentran  ̂de
ferentes Maestros y Maestras  de Escue
las Nacionales prestando ser átelos-pro
fesionales: a las órdenes de las Inspec
ciones- de í .** Enseñanza devengando- 
por -' entero y  fuera de ptenlállu tí. suel
do correspondiente. Esta medida que 
en los interesados representa una ver- 
da dera ex ce de n el a f o rzo $a-, min que. con 
la anomalía del suélete integro y que 
la Admintótiueiónr está- obligóte a limP 
tar al menor tiempo posible  ̂ resute 
¡en la práctica,’ en bastantes casos* w  
concesión privilegiada* ya* qiia fere/xeep- 
cional situación so prolonga infeflnfe 
damente a pretexto de solicitar en
cada convocatoria plazas que nótelas 
ünente na corresponden a los- interesa^ 
dos. Para remediar esos abusos yHqni 
¡dar fe  lleno este servipo,

S« M. el Rey (q. D. g.) lia •teñidla- 
bien disponer :
• l-.* Q® cuantos/ Maestros y Maes

tras se encuentren p res tó te  servicié' 
profesionsto a f e  órdenes4 f e  lte Jáis** 
pectenes de E* Enseñanza soifeteeir 
3a plaza o vacantes correspondientes; 
en la convocatoria dispuesta- por fe 
Real orden numero 404 de 7 dtí co
rriente mes Gaceta del 11).

2»° Que se baga saber a los infere*- 
£adós que en caso de no correspcm*- 
feries las vacantes; >  g&títoi* ssm

les otorgíMá. fe f e  mayor censo que re- 
sute dfeteite por' cuarto ten®> en la. 
provincia donde se bailen, adscritos. & 
fe; Órdenes fe fe inspección.

íh* Que: f e  que: su cese responda, a 
pfesas. obtenidas, por1 primer turno/ •ten-' 
árte en. em ite que; sus derechos. so 
ventifeán a base fe- la Escuela que: re
gentaban eoit: anterioridad a. las> en que. 
cesaron, por virtud de la sentencia f e  
Ib. Coiitencfeoradiniiiistrativo o- por: 
resolución fe  la Administración, ©•; fe  
convenirles; podrán solicitar por -cuaiv 
to; teñ o  sumándoles, en la anterior' 
Esencia.̂  ios¿ servicios, prestados-, en la 
q ®  e&ssm&m por conseeLiciiefe de las 
íiimeionadas; 'disposfefeBes,

4A Que: fe . Secciones; Admiiiásteaífe 
al enviar -en, 49 del próximo Ahiúl* 

en cumplimiento.- de. la Real orden, fe: 
1) ae. f e  córtenles, las. relación.es fe 
petieiones: f e  des-tinos,- enviarán por 
separad o* la relación de. lo&; Maestros 
y Maestras: que: sm encuentren prestan
do servicios profesionales a las órde
nes. f e -  f e -  Inspección de 1 . a Enseñan
za, acompañando hoja de servicios de 
ea da uno de ellos.

Be Real orden lo -digo a Y, I. para 
su coiiGcimkaito, y demás, efectos. Dios 
guarde; m. Y. E. molías,-añas., Madrid, 20; 
fe Marzo: fe Mil:.,

, .  &ÉS£®M -WÁMIM 
* Stítar Mrfeíor: generad fe Pfcinsem.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES
Im- 426,.

Ilmo. S r . :  el expediente, de  
“L'Union" ^cifentes, en el que se tea- 
mte‘. ei vmMm- fe; fenounnacion fe  fe 
Compañía.

Rcsultaufe <pe en. virtud fe, los 
aeu^feSí de fe  Jteta ^gner aL exteaor- 
dinaufe fe astenistas,, en sux reunfenex 
d^ 1& y  lié fe  Eñ̂ ro.: fe 1934,, esta Gom*- 
paífáa f  imtfeaite los? segpro& f e  acci
dentes. y otros (ísalvo» vida)* además, fe  
Iosí fe; incendios* por la absorción que 
hace f e  la Gompañía “Lbiaión” (robos 
y accidentes), compuesta por los mis?- 
mos: Intercisaxfes;; y que a virtud de ello 
pasarám aperar em fe sucesivo baio> 
titulo) fe  4eE:fedón* Gompañfe fe  Segur 
ros generas/ «antea; incendios, y riesr- 
gos diversos?!;: y 

Cteáferaufe qpe la? absorción' ate 
d ife se:-te Mevafe a cabufe conf ormi- 
dads coir fe fegMáciéu de m  país de 
origen pVaiicia)/,, sin que pugne con 
nuestros* prinicipós, legales v -re l̂ainenr

&. Wh tí 1m (q* Aa. cooloiÉ
m ia i can el dfebiiQen de fe JtnxM 
Consultiva fe Seg®»s^te teddq a Mm  
restíver: s

í.° Que; precede auferfear el 
Ma fe título fe: “Efenife* por el éÍ[ 
^Lfenión, Compañía; fe Seguros genĉ  
rales; contea mcendiüs* accidentes Jl 
riesgos. diversos,\, y t í cmnhiOi de úoi 
cxmmístcián que os/ kiexcusable, comd| 
consecuencia* en. fe que podrá hacer|. 
figurar el aumento fe capital social dq 
56;000,00G de francos, completamente, 
deííembolsados, que m  ha tramitado X 
resuelto por Retí arfen fecha, 3 dtí 
corriente mes; y 

2w? Q® en enante a fe actual cáá^ 
t̂ ra; fe accidentê , qpefe fecteáda fu*; 
sionada y absorbida*, con todas siis 
mnttm  y obligaciones, en feeartera d4ti 
.teendios; que sue subsiste en la mismay 
entidad bajo esa ainpliaeión. de tituk)<tj 

De Real orden lo digo a V. I. pa*; 
ra m  conocimiento y demás efectos/ 
Dios guarde a l l  muchos añosí Ma/ 
drid, 5 de Marzo de 1931.

MAURA ,
Señor Inspector general de Seguros 

Ahorros.

man. m»
Ilmo. Sr.: Visto la instancia suscrito 

por doña Emilia Romasanta  Martinez 
que soliete autorización para teansfe* 
irte su casa barata, número 143 del pro* 
yeéte ̂ robado^ a> fe; Gopeiraüva Madrtó 
Ifeña de Gasas Baratas y  Económicas, 
de Madrid :

Resultando  ̂qm  fe interesada funfe 
su petición en que padece una enfe*v 
medad que fe obliga vévte en; la, eos* y 
te mediiteriTánea* asompaáfeiBdo, a fe / 
festancia de refetensefe certiñcacíónD 
teetíitíÉva* GorRespondáente: -

Resudando que por Retí orden de 
S fe ; Jdite de; 1933; m mmikmé; fe  vto* 
«ufeción. fe: la casa; baiTafe mimero, 164 
del proyecto aprobado a ía Goperatd- 
vat f e  Gasas; Baratas y Ecouónak» 2t 
doña Emilia. Romasante Martínez parr 
constar dicha, vinoiifeción ert cscrite 
rav pública, fe, 9. de Enero, fe  193& anr* 
te tí Notario; dte Rsdrígneae
Yaldés © iim rite esm t í  Registro, fe  fe 
propiedad del Mediodía,, de Madrid: 

Gonsidesrando; aa^eglo fe
tíspnesto, en tí p im fe  tercero, dtí 
feulo 10; del Retí fecreteley fe  10 
de, Otíntee fe  eassesponfe. %
este. Mimsíei'io, acarátír fe desvincula-; 
alón si se demostrase su necesidad o 
oonveiiiencia notoria* y presbado por 
doña Emilia  ̂ Romas anta Marli&ez sii. 
enfermedad, es indudable que no pue
de seguir ocupando  ̂su. casa y se está 
en el caso previsto en la disposicióu 
une se acaba fe prior.
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M. el R e y  (q. D. g.) hn. tenido a 
¡bien declarar -desvinculada de doña 
Emilia Roraasanta Martínez la rasa ba
rata número 160 del.pivyceio apro
bado' a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, de Ma
drid, y autorizar a dicha señora para 
qiie pueda venderla a quien ostente 
la calidad legal de -beneficiario de casa 
barata y sea ¡socio de la Cooperativa 
mencionada, con la condición de que 
el precio de la venta no exceda la ta
sación asignada a dicha casa en el 
expediente de concesión de beneficios 
y en la escritura de constitución de 
hipoteca á favor de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad, 
hoy Instituto de la Pequeña Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1931.

p . D,,

M. GOLOM CARDANY 
Señor Director g e n e r a l  de Acción 

Social.

Núm. 428. 
Ilmo. Sr.: La Real orden de 25 de 

Febrero último mandaba celebrar las 
elecciones para da designación de los 
vocales que han de constituir la Sec
ción autónoma de Material Eléctrico 
y Científico dentro del Comité parita
rio de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados de Madrid, y al propio tiempo 
determinaba las entidades, tanto pa
tronales como obreras, con derecho a 
intervenir en la elección; pero tratán
dose de entidades que emplean obre
ros no solamente en Madrid, sino en 
otras provincias y estando hecha por 
ellas el desglose consiguiente, necesa
rio es que esta determinación de los 
obreros que emplean en sus talleres 
de Madrid, sea tomada en considera
ción a los efectos de la elección, y 
por ello,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que las elecciones para la cons
titución de la Sección autónoma de 
platería! Eléctrico y Científico dentro 
del Comité paritario de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados de Madrid, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente 
al de !a publicación de esta Real or
den en la G a c e ta  d e  M a d r i d ,  debiendo 
dentro del mencionado plazo remitir
se las actas consiguientes de las elec
ciones parciales al Sr. Delegado Re
gional del Trabajo de Madrid;

2.® Que las entidades que habrán 
de tomar parte en la elección serán 
las siguientes:

Entidades Patronales: Talleres Es

pañoles A, E. G., con 125 obreros; “ Os- 
ram” fábrica de lámparas, con 234 
obreros; “ Sociedad de Mates-tros Elec
tricistas75, con 250 obreros; “ Acumu
lador Tildar” , con 109 obreros; Talle
res Electro-mecánicos C. E.,- con 14-0 
obreros; “ Sociedad Ibérica de Cons
trucciones Eléctricas” , con 110 obre
ros; “Compañía General de Electric!-, 
dad” , con 274 obreros, y “ Standard 
Eléctrica” , con 1.550 obreros.

Entidades Obreras: “Sociedad “El , 
Baluarte” , con 4.310 socios, de los cua
les sólo podrán tomar parte en la elec
ción los que demuestren estar ads
critos a la fabricación de Material 
Eléctrico y -Científico; “ La Irrompi- 
ble55, de trabajadores de lámparas eléc
tricas y “ La Fortaleza” , fábrica de 
lámparas con 348 socios.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

N úm. 429.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Martínez Sarasa, en solicitud de 
que en lo sucesivo tse entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 24 del 
proyecto aprobado a “Ef Hogar de los 
Funcionarios *de Seguridad55.

Resultando que el interesado fun
da s-u pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Zaragoza, a 31 de Octubre 
de 1930, ante don Ignacio Ansuáte- 
gui y Arteta, bajo el número 823 de 
su protocolo, inscrita en el Registro 
de la propiedad de Zaragoza;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 20 de Septiem
bre de 1928, ante D. Rafael López de 
Haro, asciende a 12.359,44 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto-lev cte lo ¿Mejore de 1924.

Vistos el precepto citado y. la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) 'ha tenido a 
bien declarar vinculada ü don José 
Martínez Sarasa, la casa barata y su 
terreno, número 24 del proyecto apro
bado a • “El Hogar de los Funciona
rios de Seguridad” , que es la finca 
número T5’.437 del Registro de la 
propiedad de Zaragoza, tomo 1.314, li
bro 440 de la sección 2.a' folio 237, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que 3a casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarlos que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los -de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924* 
sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar desde el 31 de Octubre de 
1930, pueda la finca ser transmitida a 
•título distinto del de' herencia o do
nación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condicionéis estable
cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi- 

j nisterio acordar las desvinculación si 
procediere.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. par ¡su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1931.

p. D.,
M. COLOM

Señor Director'general de Acción So 
ciab

Núm. 430. .
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Javier Lastiesas Orduna, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del ̂  Estado co
rrespondiente a la casa bapata núme
ro 32 del proyecto aprobado a “El 
Hogar de los Funcionarios de Segu
ridad” , ' ®

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que h¿a adquirida 
el pleno dominio de 3a finca y lo acre

dita con la escritura de compra he
cha en Zaragoza, a 5 de Noviembre 
de 1930 ante D. José tííez del Corral X. 
Bravo, bajo el número 1.507 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la propiedad de Zaragoza;

Considerando que con arreglo a W" 
Real orden de 11 de Mayo de 1928» 
publicada te» la Gac.™* día 23. to-
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do beneficiario de casa b ara ta  que h a 
ya adquirido  el dom inio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
b re  la am ortización e intereses del 
p rís ta n lo  del estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
em i t r u n  de 20 de Septiem bre de 1.028', 
i ate D. Rafael López de lia ra , a-s- 
e 'om V  a 12,611,38 pesetas, m ás las 
cosías e in tereses del 3 p o r 100 anual 
de eu adai
• Considerando que las pasas bara

ta; n o llegado a ser p rop iedad  
•del beneficiario que las ocupe, queda
rán  v inculadas a éste, en 'virtud de lo 
d ispuesto en el artículo  10 del Rea-I 
«decreto-ley ele 10 de Octubre de 1921, 

Vistos el precepto citado y la Real 
o rden  de 11 de Mayo de 1928.

•S. M. el Rey (q, D. gJ h a  tenido a 
b ien  declarar .vinculada a don Ja
vier Lastlesas Orduna, la  casa ha-pata 
y  su terreno , núm ero 32 del proyecto 
aprobado  ¡a “El H ogar de los F un
cionarios de Seguridad", que es la fin
ca  núm ero 15.442'del Registro de la 
p ro p ied ad  de Zaragoza, tomo 1317, li
b ro  441 de la sección 2/-, folio 13, 
v inculación que lleva consigo 1$ im 
posib ilidad  de que la casa quede em
bargada, s-alvo p a ra  hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com 
p ra  del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con an terio ridad  a la ad
jud icación  se hayan obtenido ele cual
qu ier en tidad  o p articu la r, y los de
rechos reservados a l Estado P rov in 
cia  y M unicipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de. 1924, 
sin que duran te el plazo de 50 años, 
a. contar desde •■el- 5 de Noviem bre de 
1930, pueda la finca ser transm itida , a 
titulo del de herencia  o donación al 
heredero  a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo  exclusi
vam ente a este M inisterio aco rdar la 
d exvinculación si p rocediere.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
«i V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1931,

F. D.,
M. GOLOM 

¿>oñor D irector general de Acción So
d a  5

Núm,( 431, 
linio. S r .: Vista la instancia de don 

.Vicente Encuentra Palacín en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co

rrespondien te a la*casa, barata núm e
ro 3 del proyecto aprobado a “El Ho
gar de los Funcionarios de Seguridad";

Resultando -que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido  
el pleno dom inio - de la tinca, y lo acre
dita con la escritu ra de com pra hecha 
en Zaragoza a 5 de - Noviem bre «de 1930 
ante D. José Diez del Corral y Bravo, 
bajo el núm ero 1.601 de su protocolo, 
in sc rita  en el Registro de la P ropie
dad de Zaragoza;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
-publicada en la  -Gaceta, del día 23, to
do beneficiario de 'casa -barata que ha
ya adquirido el dom inio de la misma 
tiene derecho a que-'se gire a su nom 
bre la am ortización- e intereses del 
préstam o del Estado que -corresponda 
a su casa, -que en este caso, y según 
escritu ra de 20 fie -Septiembre ele 1928 
ante D. Rafael. López de Haro, ascien
de -a 14.791,19 pesetas, más las costas 
e  in tereses del 3 por 10 anual de la 
cifra  citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
v inculadas a éste en  v irtu d  fie lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley -de 10 -de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. ÍX g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Vicente 
Encuentra Palacín la casa barata y  
su terreno' número 3 ‘del proyecto 
■aprobado a “El Hogar de los Funcio
narios de Seguridad”, que es la finca 
número 15.457 del Registro de la Pro
piedad de Zaragoza, tomo 1.317, libro 
441 de la sección 2.a, folio 88, vincu
lación que lleva consigo la im posibi
lidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra, del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real 'decreto-ley de 10 
de Octubre de 1-924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a -contar 
desde el 5 -de Noviembre de 1930, pue
da la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quién corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
condiciones establecidas en el citado 
•decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvincúlación, éí procediere.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo -a V. I;.para su conoci
m iento v  demás efectos. Dios guarde

a V. I. muchos años. Madrid, 18 dg 
Marzo de 1931.

M. C0LOM
3eñor Director gen ev a 1 de. Aóeióíi - So

cial.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

Núni. 88.
Ilmo. Sr,: Visto el recurso interpues

to por D. Domingo Donirog) Liso, 
Agente ejecutivo del Pósito de fzpajar 
(Córdoba) contra la resolución .de la 
Dirección general de AgrieuU ira,, do 
fecha 9 de 'Septiembre de 1929, qpe 
acordó con el Ayuntamien’o de la c i
tada local i lad el concierto de las deu
das anteriores a 1908 -a. camoio de de
terminadas garantías y condiciones en
tre  'las que .figura ingresar cinco mi?, 
líeselas anuales durante quine© anos 
consecutivos y satisfacer al Ageme las 
dietas devengadas, a razón de 22,50 pe
setas y gastos de viaje;

Con ¿idei ando que la cuestión que se 
plantea en el expresado recurso es la 
determinación de las facultades de la 
Sección de Pe sitos para limita" los de
rechos de los Agentes ejecutivos 'man
do los pioci dinjientos de aprsmio se 
suspendan en vrtüd  de conciertas de
bidamente ceiellados con los Ayunta
mientos interesados, o si por el contra
rio, como afirma el recurrente; no puf.«A 
den sufrir merma ni limitación en nin
gún caso;

Considerando que el Real decreto de 
7 de Enero de 1927, orgánico de los 
servicios de Pósitos al tiempo de ini
ciarse el proi caimiento origen le í re
curso, disponía en su artículo 20 que 
los Agentes ejecutivos recibirían como' 
retribución e> 15 por 100 del desoí- 
oicrto en el primer grado de apre
mio y el 10 p ;r 100 en el segundo, es
tableciendo en el párrafo segundo de 
su artículo 19 que, a partir de su ven
cimiento, los préstamos podrán satis
facer sin recargo alguno dentro de la 
primera decena siguiente al phizo de 
la obligación y de no ser cubiertos en 
ese término incurrirán -automáticamen
te en el apremio del 10 por 100 sobre 
el total debido, si se pagan en la de
cena inmediata posterior, y del 20 por 
100 si son pagados después de ella, y  
añade en el artículo 26, que en lps ca
sos de concierto, y, si a ello hubiese 
lugar, se obligaría a los Ayunta míen 
tos con quienes se concierte ú satisfa
cer la cantidad que se convenga para 
indemniza]* a los ágentes el imparte de
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los premios que tenderán devengados 
p  qm  pudieran tener derecho por mu 
toterveñdón en los procedimientos de 
$pír&rmo incoados para hacer efectivas 
Jas deudas condonadas, deduciéndose 
¡le estos artículos que los Agentes eje- 1 
¡Cutivos de tos Pósitos teñen derecho 
k percibir siempre la participación que 
Je& c©iw^paa-áa» según él ¿artícela 
fen los expedientes de apremio que in
coen, excepto <pfe ^e fleve a efecto con* 
Jfeierto con los Ayuntamientos, en cuyo 
Raso la Sección t e  FósMos puede deter- 
f tninar las cláusulas del concierto la 
Retribución y forma de pago corres- 

r̂ondieiite a los Agentes:;
; Considerando que dentro t e  -estas - 
jS^posicioncs aJ ¿suspenderse tel ¿proee- 
jSimieiíto <m virtud t e  ¿concierte, resul
ta  ¿Claro é l terecto t e  ta Direcctón pa
t o  Umitar los teredhos del Agente ’sm. í 
pwe sea apteaMe, *goh3o ¿a tema él xma- i 
pirren te, la  d octrina ¿sustenta da por é l ; 
íS ^ u n a l ‘Supremo ¿en Sentencia t e  7 ] 
|te Detetoe te  tfflü que ¿en úntete te - í 
|^ara que los m&meafóm pactMíB ipor 
0  Esfteio con los .■cŝ ribay'BEte m  [ 
toeiem  .-«i&c&ar ¿a los tec£cW*§ tel. ¿ 
Ingente ya que Pernio é l  ex 
presión de la vote tod  te  tes que ¿m 
j&ste aefe intterviniereii, sus estipula- 
ítenes no pueden aieoter a un tesoro, 
pmya voluntad no tuvo ¿asociación en : 
toe  contrato, porque -este erftem  m  
toüeaM e a tes Agentes éjecufee® t e  
la  AdraMsteadrón, pero m® -a tes t e  
tes Pósitos monteados por i&gkm y  4bh- 
Jy©s derechos ¿son «spepites y  .se íiSgea 
|pOT preceptos ¿también espactelm, m - 
toe ellas tes que mt mmisa t e  é te r ; 
f Considerando que «i bien la Jk ñ o r  

pen de 28 de Enero de 1986, rotuna 
p  los Agentes •ejecutivos de tos ftesites 
fifo. 0  apartado é) úd¡ artículo f.% esta- 
Mece '“ que cuando :1a Dirección tte- 
jnerál suspenda definitivamente algtm 
r^cedimfeitD incoado, tes Agentes no 
fpodrán pcrdMr recargo alguno por la 
tolde de descubterfo, objeto de ta %m~ 
tywú&dr, m® no psete ím te ip r^ se  
Romo siega el i^cOTrente, en él men
tido de que #es#e mi vigencia tos 
Agentes no tienen terecho a percM r 
él recargo, pero wo teniendo ¿re
troactivo, a ssnsu contrario, dicho te-' 
‘techo, les corresponde tenninatíte®a®m- 
to  en' todos los apremios que se in- 
'to ’aTOn y  suspendieron antes de la fe- 
t o a  de su puMicación, pues dicha Real 
pite*11 tuvo por objeto, según se hace 
t e t a r  en el preámbulo, aclarar y  su- 

deficiencias del Reglamento de Pó
sitos de 25 de Agosto de 1928 y este 
iReglamento no es aplicable al caso 
t o e  nos ocupa, según alega el propio 
.declamante en el fundamento tercero 
jde su escrito cíe apelación' de 11 de Oe« 
úfajihr̂  de 1929, v uor tanto, ai ixo ser

f̂pfrcaíbte la díspo^cten -#e $9£$ y  mí 
la de 1927, -citada mi 'el primer & n- 
éiderando, cae por su base este argu
mento que, por otra parle carece te  
e'fícacia en cnanto a la intexf»retarí6n 
eon -que «s alega, pues el estado de 
derecho, derivado por la Real -m#eH 
q̂ue nos ocupa, es -que, con -.anterlorMaá 

<a ella los lAgentes tenían derecho a 
percibir la participación que le lev te; 
•reconoce -en los -recargo^ cu mote el 
procedimiento se si ̂ pendiera por cau- 
m  diferente del coBcierte con los 
Ayuntamientos, o la que -señalara la : 
Admlulsb ación en el ¿caso é t  verilte&r- •; 
se dic-’ ŝ conciertes, y en carnMo., *&. la ‘ 
actnal*dre», cu^baiúc^a que sea te cau
sa de le suspensión el Agmiíe no llene . 
derecho, -otro deireeho q îe el percibo 
de tes .dietas y gastos debidamente • 
.lusíiñcados::

S, M, ‘di íiET (q, B, gú lia tenido a 
Men des-estim-ar «1 inencJonado reour- ' 
so interpuesto por 3 . D om ingo D o
mingo Liso.,

De Real orden lo digo :a ¥, L  para : 
su -.conocimiento' y  cíeteos ¿oportunos. 
Dios guarde a ¥. I. muchos •años. .Ma- : 
daiid» 9 de .Maj^o de 1931., • '

iP., D.., -
J. F. BE LEQÜEHI-CA :

Señar Director general de .Agriete- • 
tura.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Resultado de Concurso
Como resultado del concurso cele

brado para la provisión de dos Plazas- 
•de Agentes de Vigilancia de tercera 
clase ce  Ir Zona de-Protectorado es
pañol en .Marruecoa, h*n sido designa
dos los *de igual clase del €bmrpo cíe 
Vigil&iKia de la -Pemínstea., don José 
¿Mieio Bonauire y ¿iom‘ Mamón Izqterdo 
■y Balbuen-a,

Madrid, 1-6 4e ifans® -de m M ,~ E l  
Birector genral, l. teópez Xffiván,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

R elación de n o m bramientos de No
tarios, hechos por Reales ordenes 
de 13 de Marzo de 1931, como con
secuencia del Concurso de Notarías, 
anunciado en la Gaceta de Madrid 
de 15 de febrero de 1931.
1.—Nombran do .en turno 1.º para la 

Notaría de Santander, (por traslación 
de don í'asúso de la Hera), a

d-on 'Lwcnsn Flores .‘Maremo, Notario 
tee den feniio,

2,—Id. id, -en id, Id. ¿de Villar real, 
ípor cléfüTr-r-irm ele don ;Goáoíre¡do ¿Gi- 
■meno Alcoy), a Non Yonxós Jesás Ifen- 
teca Begii, -noítario de 'Libo,

■3.,—--Id, id, en id. id, de San Hoque, 
■ipor li’askcñVn de don Maiimindo Ca
sal Bclop p -'don IlteliK) Ye Amusáte- 
gui y CSkcour¿'A no-iari;> de Córtete.

4,—M-, id, en id. M. tee Púba-dese*» 
:11.a, a Yao Emilio i ‘orea vio tendré, ño- 
ia-rlo cte Trleneia de temí Juan.-

5,— Id, -id, -en id, IrL ce  tea G-arri- 
q?u a -dr-n rroa ¿io .Mariis. .-LaplazA-, no- 
taiio ée v tener o-e Eqíim

•Cl— Id. ¿id, en id, id, de La Mambla, 
a -don íteemuo Pérez teeyeiró, notario 
de étetene e .
■ 7,—M . te¿, de Canta ó lar la,, ¡a don Ra

fael Ftrnserchz ríe teoiia ;?r Cabera -de 
t e n r r e  • ~ a di -¡o c i t e  Fresno, 

•8,-teki id-, en Id, M, de Los Naval- 
iiiorteer, a don id Ir ate o García Mo- 
i. j1" ! 1 , > de

ÍL—Id, id, en id. kl, de teas Cabe* 
zéis -de S¡sa Juan, r  don teosonal Alba 
Bren es, .notario do ¿Sarda Olalla.

10,—rlcLteéL en id, id, de Fiera, .ja 
don Cari-es MmtealMn y García No* 
¿Mefa-s.3 -noten o 4-e i¡a Es cala.

11,'—-dé, M. en ícl, id, de Gotea del 
Rácx, a don tetes lid  ate enterez, Notario 
de ls:|;a Ctestm-m

12,—-Id, te. €ii i-á. id. Ye Baroca, a 
¿don teoaqtei -de :ia Itete Sáez, Noíarlo 
-de Itedub

1.3.,—Id, -id. e-ü id, id, de P-uebla «.de 
Monteibán n. -don Manuel Jiménez Muiz 
nolncio -d¿: ■teinre«ek>,

14.-~.-M, ¿te, en id. te. de Doña Men* 
cía, o don i> ir, f * te muyi y
San Mtetei, moíaiio. de Ta-i^azoea.

la,—Id, i d e 1 , t. " cm La Mal* 
re a, u cten Jo  ̂ íteiiten cicz
Espino, nor¿« ’ te ¡o :i« Uo Da-
rrameda..

Ib.,— M, id, -.en ¿te, id -de .Sautafé,, a 
don. Man ate. Gutiérrez - Carras-eo, no- 

ele lluevas de Vera.
LA—íte te. en ¿Sf id, M. de Rarce- 

lo¿ira, ¿fem; ¿éefimcióu de -don Joaquín 
Cartees TteulsL a dan Jo:te Lamberto 
Espinosa Gonztebo, notarlo de Casle* 
teóii ote la teten a,

1^,—id. M. ce  M. M , de SeviRa, '(por 
feaslación ¿de ten  íd^m  y Fer-
•tender 'CrbecasL -a -doii Eduardo Fe- 
-'driaiii 'Fem-Ande-vg no-tarlo de liuelva* 

i9,—id. ¿id. id. en itb Id. ¿de Ruja- 
lance, ¿(per iccunciÓE tee te n  Caye- 
£su© .Aliá.na ;la don Antonio
Moreno S.rcilík., matarlo de Cuevas de 
Vera.

NO ---M, Id, en M. Id, de Mijar, (por 
trate ación Ce don Jotes Vferia -Mu-r Ra- 
llabriga), a don FraucAco -L Jfemreco 
Escobar, notarió de Astudillo.

AL—id. Id, en 3° id. Id, -de Pjam- 
p lcm , (por deínnción de don .Juan Mi- 
guel Ateic Bartei¿)¿ari., a -don JnRo Se
nador Gómez Maestre, notario de Spn' 
Vicente de Alcántara.'

22.—Id, Id. -en id. id, de Lucen a,' 
(por traslación de dan Carlos de Qui
ñones y A ltete, í\ ten  José María Gó
mez de Late, no'Lteo de Aspe,

23,— Id. id, en id. t e  d e lin eo , (por 
i ratea clon de -don Francisco J. Mo-« 
rilla Rango), a don Eduardo Garcíja 
Ge-rica Je Es&mña, '-notario de Ra-
-ríiíiNs,

Madrid, 1S de .Marzo de 1931.—El 
Birector Geiléral, Camilo Avila 
Direcior general. Camilo Avila.
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Ilmo. Sr.; En el recurso guhernati- 
yo interpuesto por la representación 
de doña Clara Llop, contra nota del 
Regisir¡ador de la .Propiedad de Villa- 
franca de Panadés, denegatoria de 1112,3 
anotación preventiva de embargo, 
pendiente en este Centro, en virtud 
de apelación del recurrente.

Resultando que don Pedro Gerardo 
Maristany falleció bajo testamento 
otorgado ante el Notario de Barcelona 
don 'Miguel Martí Baya a 18 de Marzo 
de 1924 y en el que entre otras, dispo
siciones; a) prelegó a su hijo primogé
nito D. Francisco Maristany sin per
juicio del usufruio legado a su esposa 
la finca conocida por Gasa Salvado en 
la cual se halla el Maset den Savall 
donde está enclavada la casa y bodega 
situada en el término de L-avern, que
riendo que dicha finca sea poseída 
siempre por quien ostente y lleve se
gún derecho, el título de Conde de La- 
vera; b) a dicho su hijo don Francis
co para después de su fallecimiento le 
sustituyó en este legado a aquel hijo 
legítimo nieto del testador a quien co
rresponda el título de Conde de La
ven!; c) si dicho hijo falleciese sin de
jar hijos legítimos le- sustituyo en la 
expresada finca a aquel de los suceso
res del testador a quien corresponda el 
expresado título, deseando que los de
más sucesores a dich,a finca no sólo 
respeten esta su voluntad, sino que 

.también la impongan a quienes deban 
sucede ríes a fin de que dicha finca Ca
sa Salvador -sea siempre poseída por el 
que -ostente el título de Conde de La- 
vern; d) como consecuencia de estas 
sustituciones y para su efectividad, 
prohibió a su hijo don Francisco que 
pueda durante su vida enajenar ni gra
var la finca mencionada (se inscribió 
esta finca a favor de clon Francisco de 
P. Maristany con la sustitución indica
da hasta el grado permitido en dere
cho) y e) instituyó herederos universa
les por partes iguales a sus hijos don 
Francisco, don Jacinto y don Pedro 
Maristany a sus libres voluntades; sus 
herederos no podrán enejenar ni gra
var ninguna de las fincas que del tes
tador adquieran sin que presten su 
consentimiento dos de los tres herede
ros y si a pesar de esta disposición al
guno de sus hijos enajenase alguna de 
las fincas o partes indivisas de la 
finca que le hubiera correspondido, di
cha enajenación quedará sin efecto y 
la finca o parte indivisa de la finca 
enajenada pasará a ser propiedad de 
los otros dos herederos, por partes 
iguales.

b Resultando que en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos ante el Juez de 
Primera Instancia del Distrito de la 
Audiencia, de Barcelona» a petición de 
doña Clara Llop contra don Francis
co F. Maristany y en reclamación de 
40.090 pesetas en concepto de caoiial 
de tres letras de cambio, gastos de pro
testo, intereses y costas, aparece que 
en 30 de Marzo de 1928, íué despacha
da ejecución contra el deudor y en 2 de 
Abril del repetido año, requerido de 
pago el mismo, se procedió, por no 
efectuarlo, al embargo de Ja finca de
nominada: “Heredad Maset den Savail” - 
y se acordó por providencia de 11 de 
Abril, tomar una anotación en el Re- I 
gisiro de la Propiedad que no pudo te-,; 
ner lugar; que en-13 de Abril de 1928,. 
ee dictó sentencia de reina-té ísue oue-

dó firme, contra el Sr. Maristany y Ma« 
ristany; que la representación de la 
ejecutante, doña Clara Llop, solicitó 
que se declarasen embargados los dere
chos que relacionó en un escrito de 
19 de Abril, por no constar de una ma
nera auténtica que dicha señora estu
viese sometida a la ejecución del con
venio que el deudor Francisco Maris- 
i^any hubiere podido celebrar con sus 
acreedores en el expediente de suspen
sión de pagos y que, en su caso, abar
que así la totalidad de las responsa
bilidades reclamadas en el juicio eje
cutivo de referencia.

Resultando que el Juzgado accedió 
por auto de 19 de Mayo de 1930, a la 
ampliación de embargo solicitada por 
no cubrir la finca que anteriormente lo 
había sido, las responsabilidades per
seguidas y en su virtud el Juzgado de
claró embargados los bienes y dere
chos relacionados en el escrito de la 
parte demandante y que son los que 
se expresan: “Á. Sobre los derechos 
legitimarios que al ejecutado corres
ponden en su calidad de heredero for
zoso en la herencia de su difunto pa
dre. Estos derechos, en ¡atención a ha
ber dejado don Gerardo Maristany, pa
dre del ejecutado, ocho hijos, importan 
una octava parte de la cuarta parte de 
la herencia de dicho señor, que es la 
porción legitimaria asignada por la 
Ley. B, Sobre todos los frutos y rentas 
que de la heredad Masset den Savall 
corresponderán al ejecutado el día que 
adquiera el pleno dominio de dicha 
finca por extinción del usufructo que 
a favor de doña Antonia Maristany 
existe en la actualidad. C. Sobre la ter
cera parte que corresponderá al eje
cutado de los frutos y rentas de las de
más fincas integrantes de la herencia 
que después se describirán y cuya ter
cera parte corresponderá al ejecutado 
en atención a ser uno de los tres he
rederos instituidos por el testador. 
D. Sobre los derechos que correspondan 
al ejecutado sobre la heredad Maset den 
Savall y en su caso sobre las demás fin
cas integrantes de la herencia en con
cepto de cuarta trabelianica y en aten
ción a ostentar el ejecutado la calidad 
de fiduciario en el fideicomiso que sobre 
la expresada finca instituyó su padre 
don Gerardo Maristany en su último y 
válido testamento. Para la efectividad 
de los mencionados embargos, ha de 
solicitar la anotación preventiva de los 
mismos sobre las siguientes fincas in
tegrantes de la herencia y las cuales 
aparecen inscritas a su nombre; y a 
fin de que se tomase anotación preven
tiva en el registro de la propiedad de 
Yillafranca del Panadés, se expidió ex
horto al Juez de Primera Instancia del 
partidb una vez que el actor hubiese 
indicado la cantidad de que cada finca 
o derecho haya de responder de las 
sumas perseguidas en perjuicio de 
tercero.

Resultando que expedido por el 
Juez de Villafráncá del Panadés el 
oportuno mandamiento al Registro de 
la Propiedad del partido, fué devuelto 
con un escrito de aclaración y nota 
en los siguientes términos: “Denegada 
la.-anotación preventiva ordenada en el 
precedente, mandamiento por los de
fe  c t o s siguientes : Primero; en
cuanto el embargo afecta a la porción 
legítima correspondiente al deudor 
ejecutado .porque sobre las descritas

fincas y porciones Indivisas de ellas 
pesa la prohibición de enajenar y grá-I 
var impuesta por e! causante doa Pe*1 
dro Gerardo Maristany a su hijo don 
Francisco contra quien el embargo se  
ha dirigido si bien respecto de las sao» 

te primeras líneas o partes de ellas pue
de hacerlo con la concurrencia de otrof 
coheredero y tal estado hipotecario hay 
que respetarlo hasta que en la forma 
adecuada se determinen las fincas o 
partes de ella que en concepto de le* 
gítima han de quedar libres de aquel 
gravamen, lo cual implica una previa 
modificación de las respectivas inscrip
ciones. Segundo; respecto a los frutos 
y rentas que pertenecerán al deudor 
cuando se extinga el usufructo que dis
fruta doña Antonia Maristany, parque 
ese derecho no es cierto sino eventual 
dependiente de que el deudor sobrevi
va a la usufructuaria y el embargo de* 
be hacerse efectivo en bienes del deu
dor; y además porque lo impediría 
también la prohibición de enajenar y  
gravar anteriormente indicadia. Terce
ro; Por lo que se refiere a la cuartal 
trebelianica por las razones indicadas- 
en el número primero respecto «de la 
legítima, y además porque no cabe en 
este caso la detracción de día en cujan* 
to al Maset den Savall, por haberla ad* 
qulrido el deudor por título de prele* 
gado y tratarse por «tanto de un fideb 
comiso singular y respecto de las* 
otras fincas o porciones de ellas, por* 
que la simple prohibición de enaje* 
nar o gravar sin la concurrencia de 
otro coheredero con la sanción de pa
sar los bienes enajenados a los de
más coherederos caso de infracción 
de la disposición testamentaria qu® 
lo ordena, según asi resulta del Re* 
gisiro, no puede calificarse de fidei
comiso. Y siendo insubsanables esto# 
defectos, no es admisible tampoco la 
anotación de suspensión"'.

Resultando que don Luís Bou y Gsa- 
solat, Procurador de doña Clara Llop* 
interpuso recurso gubernativo contri 
la calificación anterior, fundándose en 
las razones que siguen, que la legítima 
de los herederos forzosos cuando d  
testador no ha afectado a su satisfao 
ción bienes determinados, o mediante 
una p a r t i c i ó n  quedó satisfecha* 
grava o afecta a todos los bienes de la 
herencia máxime cuando como en este 
caso el testador hizo todo lo posible 
para conservar la indivisión y evitar 
la enajenación de los bienes integran* 
tes de su patrimonio y por consi guien* 
te el heredero legitimario podrá recia* 
mar la efectividad de sus derechos  ̂jf 
obtener el aseguramiento de loa mis* 
mos sobre la totalidad o una parte da' 
la herencia y que este derecho eorres* 
pon de igualmente al acreedor del he* 
redero legitimario que hubiese obten i* 
do embargo sobre dichos derechos |  
que no es preciso como supone el Re
gistrador, la previa determinación so* 
bre la finca o parte de finca que debe 
gravar la legítima, porque en la inscrip
ción que a favor del heredero ejecuta
do se hizo de las fincas sobre que so 
decretó el embargo, aunque nada se in
dique expresamente en los asientos lo . 
es ante todo en calidad de heredero le
gitimario y no puede decirse que no 
aparezca inscrito sobre las fincas en 
cuestión, el derecho legitimario embar
gado que aparece inscrito al mismo 
tiempo y por el mismo b^hn que sa
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inscrib ieron  Jas fincas a favor del he
redero ; que conform e a los artículos 
806 y 813, párrafo  2.° del Código ci
vil, no es posible gravar la legítim a 
con lim itaciones ni p roh ibic iones de 
ena jenar que serán  válidas en la parte  
de herencia que el heredero  adquiera 
en v irtud  de la institución  hecha" a su 
favor por el testador, pero  no pueden 
tener eficacia alguna en relación, con 
los derechos, que al heredero  corespon- 
dan en v irtu d  de lo dispuesto .por la 
■ley; que respecto de las siete p rim eras 
fincas reconoce el p rop io  R egistrador 
'que no hay verdadera  prohib ic ión  de 

.. enajenar, sino una lim itación, cual es 
la necesidad del consentim iento de 
otro coheredero para la validez de las 
rentas, lo que no debe im ped ir la ano-

■ ¿ación del d e re c h o .h ered itario  embaí»
• gado; que'-respecto al segundo y tercer 
' embargo: cuya anotación se solicitó :
p) sobre todos los frutos y rentas que 
|n  heredad Maset den Savall corres» 
^ondían , al -ejecutado el día que ad- 

■* ¿olera- e l pleno dom inio de la finca por 
extinción del usufructo actual y b) so» 
bre la tercera parte  que corresponderá 
al ejecutado sobre los frutos y ren tas

■ de las demás fincas in tegran tes de la 
herencia en atención a ser uno de los 
tres herederos institu idos por el tes» 
tador, es evidente que al m orir la viu-

*  £& del mismo, usu fruc tuaria  de las fin
cas expresadas, cesará el usufructo y 
pasará el derecho a los frutos del eje-

■ cuta do, legatario de las fincas, y si és
te  no viviese a sus derechohabienícs, 
en cuyo caso' se encon trará  el ejecutan
te, p o r lo que si no puede afirm arse 
que el ejecutado llegue a disfrutarlos

■ en día- determ inado, sí los d isfru tarán  
•con toda seguridad los que ostenten 
sus derechos p o r uno u otro titulo, y 
en este sentido no puede afirm arse que 
se tra ta  de-derechos eventuales; que es 
absurdo alegar respecto de los frutos 
la  p roh ib ic ión  de enajenar que afecta 
solo a las fincas; que el em bargo de los 
derechos del ejecutado en la heredad  
Maset y los que en concepto de cuar
ta trehe lian ica  le corresponden  sobre 
las dem ás fincas de la herencia , por 
s e r  heredero  fiduciario, debió anotarse 
ya  que no existe precepto  legal alguno 
que  im pida que los derechos a la cuar
ta  trebelian ica .se hagan efectivos so-* 
bre la to ta lidad  o parte  de la herencia  
cuándo como en este caso ocurre, se 
han  afectado a su seguridad o satisíac» 
« ion determ inados bienes de la m ism a; 
que no puede asim ilarse la-prohibición 
de enajenar con cláusula de que el he
reda™  ana in frin ja  perderá  su parte , 
que pasará a los coherederos, al íuiei- 
ct/íMso, porque el heredero  fiduciario- 
no puede nunca d isponer y en  el su
puesto actual, el heredero  puede ha
cerlo según e l'p roced im ien to  previsto  
p o r el te stado r; que la  finca Maset den 
Savall, justam ente po r tra ta rse  de un 
prélegado no puede considerarse fidei
comiso singular; quien rec ibe el pre
legado es equiparado al heredero , sal
vo las ventajas que resultan  de la esen
cial naturaleza de aquel; que en rela
ción con las restantes fincas, -existe en 
favor del ejecutado el derecho, aunque 
sea eventual y condicionado, a detraer

• la cuarta trebe lian ica ; que los funda-
' mentos legales que apoyan su p re ten 

sión, son los núm eros 2.° y 3S° del ar-
* tí culo 4 .° de la ley h ipo tecaria, las Re

soluciones de este Cenirq deJ. $$ J uí í̂J

de 1905, 10 de-"Agosto de 1993 y 5 de 
Jun io  de 1907, declaratorias las dos ú l
tim as de la posib ilidad  de anotar si el 
deudor es heredero  del que tiene la fin», 
ca in sc rita  a su favor, aunque no .se hu
biere hecho todavía la in scripción  a 
■nombre de aquel, el ¡art. 103 del Re
glamento h ipotecario , y el 141 regla 
2.a, párrafo  2.° del mismo cuerpo legal, 
que prevé el caso de este recurso  y or
dena p rac tica r la anotación sobre los 
inm uebles y derechos que especifica -el 
m andam iento jud ic ia l en la parte que 
•corresponde al derecho hered itario  del 
deudor; que eran igualm ente de apli
cación los artículos 782, 813, 815, 817 y  
1058 del Código civil y las Resol licio
nes de este Centro de 6 de Mayo de 
1895 y especialm ente la de lo  de Di
ciem bre de 1899.

Resultan do que el R-q R a e d o r  de 
V illafranca del Panadés ihgó en defen
sa de su nota que en cuanto al em bargo 
de la legítim a hay un obMáemo cual es 
la prohibición de enajenar y f't m ar im 
puesta por el causante don Pedro Ge
ra rd o  Marist-any, según testam ento, 
otorgado en 13 de Mayo de 1924, p ro h i
b ición que afecta a todas las fincas a 
que se refiere el em bargo y m ien tras 
tal p roh ib ic ión  no resulte cancelada el 
R egistrador, p a ra  m antener el respeto 
de las inscripciones p racticadas, ten
drá que denegar la in scripción  o ano
tación de los actos de enajenación y  
gravám en; que es cierto  que sobre la 
legítim a no piiede pesar gravám en, pe
ro tam poco puede concretarse esa le
gítim a en 'determ inados bienes de la 
herencia, sin el acuerdo de todos los 
in teresados o en su defecto po r senten
cia jud ic ia l de conform idad  con el a r
tículo  82 de la Ley h ipo tecaria , y 
m ientras eso no suceda, la p roh ib ic ión  
■de enajenar grava todos los bienes ins
critos a favor del ejecutado, incluso la 
legítim a; -que la ju risp rudenc ia  de es
te Centro se halla claram ente, consig
nada en las Resoluciones de 3 de Julio  
de 1884, 2 de Septiem bre de 1895 y 27 
de Mayo de 1915; que aún suponiendo 
que el em bargado tuviese la posib ili
dad de in frin g ir  esa proh ib ic ión  con
form e al testam ento del causante, la 
enajenación que realizase no transm i
tir ía  el dom inio al com prador, sino 
que acrecería  a los coherederos;, que 
no existe la parid ad  p re tend ida  por 
el rem írente entre este caso y el del a r
ticulo 141 del Reglamento, regla 2.a, p á 
rrafo  2.°, pues en este recurso  se ha 
procedido  contra  persona que tiene a 
su favor inscritos los bienes em barga
dos con lim itaciones que im piden su 
anotación (prohib ición  de enajenar) y 
en térm inos que no puede cum plirse el 
artículo  20 de la ley, y en 'cuanto a 
o tros extrem os, (determ inación p rev ia 
de la legítim a y  en su caso de la tre 
belianica) ; que falta tam bién la exten
sión del derecho al que ha de afectar 
la anotación, circunstancia  necesaria 
según los artículos 9.° de la ley y 141 
del Reglam ento; que respecto  al se
gundo defecto, im pide la anotación 
preventiva la  dificultad derivada de 
los artículos 20 y 42 de la  ley , y la 
proh ib ic ión  de enajenar ya citada, po r
que el em bargo de los frutos y rentas 
equivale'al del usufructo ; que la ne
gativa referen te a  la cu a rta  trebeliani
ca se funda en razones análogas a las 
indicadas p ara  la legítima, pero ade- 
qaás, como dice la nota, no cabe la tre

belianica por tratarse de un fideicomi
so singular; que el heredero  ejecutado 
no está gravado con fideicomiso uni
versal, como lo dem uestran las cláu
sulas de institución  y de prelogndo, 
cuya copia acom paña y de la lectura 
de la últim a de las cuales se desm an
den dos conclusiones: qi O f d m i mi
so, d  existe, i fe el a sólo r h  1 < , de
la hete orna, no es un i ve i ^al ^ m no 
miedo loMeneme que sea un mi
sario  n m Ge a ip e ter ciip  d- s or- 
qni r>r f «. •• s,i ° ■ j olii-
1 m ina w   ̂ oirn' r«o M 1 1, sino
com o lce< da i.á •"£j a L.„.> > da
cmammr t d r V i .

, u .m io j i el P residen te de la 
¿ a Coa ti m v  nota denegóio-
L a del ,t idm <u Villafranca del 
9a ..t dié , gJ í n  i de recurso, fun* 
f Ui d me  en irt& c t le aciones que si- 

h : jue ^  , .díaq>io básico de la
Ley h ipotecaria , la necesidad de la ins
cripc ión  prev ia a favor del transmiten* 
ie y en los libros del Registro de Villa* 
franca consta que los bienes de la he
renc ia del padre, del ejecutado, salvo el 
Maset den Savall, objeto del prelega* * 
do, no se hallan  todavía' inscritos ai. 
nom bre de aquél, sino que lo están con* 
juntam ente a nom bre de todos los co
herederos y no hay posib ilidad  alguna 
de llevar a efecto el embargo de don 
F rancisco  M aristany sobre ios bienes 
que pueda tener en la  herencia  de su 
p ad re ; que si la finca Maset den Sa
vall se halla  in sc rita  a favor del eje
cutado, lo es -a título de prelegado dé 
ca rác te r .m arcadam ente fideicomisa
rio, puesto que se establecen sustitucio
nes para  el caso de que faltaran hi
jos y adem ás pesa sobre ella la prohi
bición de ena jenar ind icada ; que míen-, 
tras no se prac tique la partic ión  de Ja 
herencia , no puede hacerse la anota
ción de em bargo so licitada que tendría1 
que afectar a todas la-s fincas que. la 
constituyen y p or tanto  a bienes qué 
en su día pertenecerán  a  personas, 
distin tas del ejecutado; que tampoco1 
puede em bargarse el derecho  que ten* 
ga el ejecutado a  la cu a rta  trebelianb 
ca, derecho que aparte  de estar ŝu- 
bordinado- a la concurrencia  de cieri 
tas condiciones, exige prev ia  declara
ción jud ic ia l; y qiíe era igualm ente im* 
procedente la anotación de embargo 
sobre los frutos que, po r se r cosas fun
gióles e inc iertas, escapan a los efec
tos y alcance de la anotación.

R esultando que 3a representación dé 
doña Clara Llop acudió en alzada a 
este Centro, insistiendo  en los argu
m entos alegados en el escrito  de inter
posición del recurso  y agregando que 
las inscripciones en el Registro de Vi
lla franca de las fincas de la herencia 
a excepción de la de Maset, aparecen a 
favor de todos los herederos conjunta
m ente y po r tanto  a favor del ejecuta
do, p o r razón de los derechos^ legiti
m arios que les co rresponden  sobre to
dos y cada unoi de los bienes de la 
h eren cia ; que era  posible la anotación 
del em brago de los derechos legitima* 
ríos del ejecutado, en tend iendo  hnii* 
tado a la parte  ideal e ind iv isa  que so
b re  la  finca de que s é  tra ta  corres
p onda a aquél; que tanto  el embargo 
como la  anotación quedarían  sin efecto 
al hacerse la  división y adjudicación 
de la h eren cia  sobre to d o s .lo s . 
que no hubieren  correspondido  M 

dero g ravado; que tales derecha ■
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timarlos del ejecutado, aunque en for- 
ma' - ideal están concreiados en 1 a ins- 
c r i pelón que a favor del mismo apare- 
Ice sobre cada una de las fincas in te ^  
grani.es de la herencia y como tales de
rechos consisten en. mía octava parte 
•de la cuarta parte de la herencias dicha 
:ciiot<a grava cada una de las lincas del 
caudal hereditario ; que la prohibición 
de enajenar mi mr<.  ̂ no efectúe la 
partición no puede im pedir la anota
ción de embargo trabado sobre los de
rechos legitim arios: que como reco
noce el auto recurrido los derechos, 
no pueden -sujetarse a gravamen ni 
limitación alguna; que de los ar
tículos -782 y 813 del Códiyo ci
vil, se desprende que en la parle ideal 
de fia ñnea Maset que debe crni uvpon- 
fier al heredero, su cuota legi ¿mirria no 
puede ser válida ni la inscripción fi
deicom isaria ni Ja prohibición de ena
jenar, en tanto no se efectúe la oportu
na división y adjudicación de los bie
nes; que las circunstancias en favor de 
Quien invoca la cuarta trebelijanica 
para la efectividad de la misma, se dan

■ ¡en este caso, sin necesidad de la de
claración judicial a que alude el auto; 
y  que finalmente debía citar en apoyo 
•de su 'derecho la Resolución de 18 de 
Diciembre de 1893, declaratoria de la 
Ineficacia de la prohibición de enaje
nar, en lo referente a los i c° ne
cesarios para constituir la V m° de 
los hijos, de conformidad con la ley 32, 
título 28, de inoficioso test..n_tnio del 
Código.

Vistos los artículos 20 y 42 de la Ley 
hipotecaria, 71, 103 y 141 del Regla
mento para su ejecución y las Resolu
ciones de esta Dirección General de 3 
de Julio de 1884, 2 de Septiembre de 
L835, 8 de Octubre de 1902, 27 de Mar
zo de 1315 y 7 de Mayo y 20 de Diciem-

■ tore de 1929. %
Considerando que, sean cualesquiera 

las diferencias existentes entre la hipo- 
leca y la anotación preventiva del nú
mero 3.° del artículo 42 de la Ley hi
potecaria, lian de establecerse como re
quisitos indispensables de ambas ga
rantías, por lo que a la extensión de los 
asientos en el Registro de la Propiedad 
se refiere, primero, que sujeten directa 
;0 indirectamente bienes o derechos 
Inscritos al cumplimiento de obliga
ciones determinadas y, segundo, que 
los bienes o derechos sobre que recai
gan puedan pasar del patrimonio de su 
¡titular, al de quien los adquiera por 
virtud de subasta o adjudicación.

Considerando que por una amplia
ción del concepto de bienes o derechos 
Inscritos y en atención a que la, heren
cia constituye mi conjunto de elemen
tos -patri-rao-niales dotado de unidad ju
rídica que, a modo de entidad indepen
diente (universum jus), pasa del cau
sante a los herederos, ha permitido la 
doctrina de este Centro, en concor
dancia con las normas fundamentales 
del ordenamiento sucesorio, no sólo la 
inscripción del derecho hereditario en 
abstracto, sino la de su enajenación y 
embargo, pero ha exigido al mismo 
tiempo, para -evitar confusiones, que 
no se cancro le tal derecho >en bienes, 
derechos o acciones o al menos, ha 
negado d  acceso al Registro de la Pro
piedad al derecho hereditario relativo 
y limitado a cosa determinada,

Considerando que en el mandamien- 
Jp origen de este recurso se traba em

bargo : Á) Sobre los derechos legitima
rios que. al ejecutado correspondan en. 
calidad de heredero forzoso en la he
rencia de su difunto padre; B) Sobre 
los frutos y «rentas qüe de la heredad 
Maset den S a valí hayan de corrospon- 
derle el día que adquiera el pleno do
minio; C) Sobre la tercera parte de 
los frutos y rentas que como herede
ro instituido con otros dos le corres- 
\)r ? chu en las demás fincas de la ,lie- 
» f  n f  j  i  y D i  Sobre los derechos que al 
' e <. U ulo correspondan en concepto 
m - o i « Rebelianiea.

ai •> u)ido que la forma en que 
M * * *o se ordena, la deseomposi-
n o  l 1 lo-, derechos que ai ejecutado 
LO! o ¡ onuen en la masa hereditaria, 
la (t una on de-las fincas en cuyos to 
bos n ‘i practicarse unas anotacio
nes y no otras, .la separada considera
ción de frutos y rentas, como si no 
fuesen parte integrante o producto de 
los derechos reales incluidos en el 
acervo hereditario,, y en fin, hasta los 
•mismos razonamientos en que se apo
ya este recurso, demuestran que no se 
trata de trabar o enajenar el derecho 
hereditario en abstracto correspon
diente a don Francisco P. Maristany, 
sino las acciones y derechos reales que 
-a favor del mismo aparecen implícita 
o explícitamente en el Registro de la 
Propiedad,-^como consecuencia del tes
tamento de su padre don Pedro Gerar
do.

Considerando que así delimitado el 
campo de la discusión ha de mantener
se el prim er extremo de la nota califi
cadora, porque sobre existir una prohi
bición de enajenar inscrita, cuya vali
dez no puede ser objeto de este recur
so gubernativo, no faltan juristas ca
talanes que admiten la posibilidad de 
que el testador imponga a la legítima 
•condiciones, cargas y lim itar‘mies que 
la libre opción del legitimar d  acaso 
convalide cuando el. testador le ha se
ñalado una cantidad mayor que 3a de
bida y p o r otra parte la naturaleza 
ambigua de los derechos legitimarios 
en Cataluña no aconseja que se intro
duzcan-en los Registros anotaciones 
tan imprecisas, con grave riesgo de 
comprometer la libertad de la contra
tación, mediante vinculaciones infor
males.

Considerando que si el embargo en 
cuestión tiene por finalidad la enaje
nación de los derechos sobre las que 
se ha trabado y el mero hecho de in
fringir la prohibición impuesta ha si
do sancionada por el de cujas con la 
pérdida o mejor dicho, con el acreci
miento de los mismos bienes a los de
más coherederos, la autorización pa
ra que se adjudiquen a terceras perso
nas en el procedimiento de apremio, 
produciría, en prim er lugar, el juego 
de 3a condición resolutoria y en segun
do término, la ineficacia del acto trans- 
inisorio sin ventaja para el ejecutante.

Considerando en cuanto a los em
bargos de frutos y rentas a que se re
fiere el segundo defecto, que formando 
los mismos parte integrante de un 
predio o de un derecho real al que van 
íntimamente unidos, sólo pueden en
tenderse embargados hipotecariamente 
en cuanto la anotación preventiva gra
ve a la fincja. o derecho que los pro
duce y aún así con las limitaciones 
que imponen los artículos 110 y si
guientes de la ley Hipotecaria y la

Institución del Registró dé prendía 
agrícola, pero qomd la enajenación o 
gravamen de los derechos reales co
rrespondientes a D.í. Francisco P. Ma- 
ristany se halla prohibida por las 
cláusulas del testamento- inscrito, no 
existe modo reglamentario de consig
nar la traba en él Registro, 

Considerando en lo tocante al tercer 
apartado de la calificación, que a la  in
determinación del derecho embargado 
se unen las dudas señaladas por el Re
gistrador sobre la naturaleza del prele
gad o, el ■obstáculo de h\ prohibición 
de enajenar opone a todo negocio de 
transferencia y  los efectos que la falta, 
de concurrencia de los. demás herede- 
ros, contra los que no m  sigue el pro
cedimiento ejecutivo, y a quienes, por 
lo tanto, no se ha oído, provocaría con 
arreglo a las cláusulas testamentarias.

Esta Direción General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a Y» Ea para su 
conocimiento y efectos oonsiguientfl^ 

Dios guarde a V. E. muchos años. • 
Madrid, 30 de Enero de 1931.—El 

Director General, Camilo Ávila.— Se
ñor Presidente de la Audiencia de Bar 
celo na.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el da 1.° de Abril próximo abra 
el pago de la mensualidad corriente 
a las Clases activas, pasivas, Clero y 
Religiosas en clausura que perciben sus 
haberes y asignaciones en esta Corte, 
en las provincias del Reino y Tesore
ría de la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros ofi
ciales que la asignación del material 
se satisfará sin previo aviso el día 1 
del mismo mes.

Madrid, 20 de Marzo de 1931.—El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en la 

Real orden de esté Ministerio, núme
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre de 
1928, respectiva rectificación de .clasi
ficación de plazas de Médicos titulares- 
inspectores municipales de Sanidad. 
(Véase el Anexo única)-i

Visto el informé favorable de la 
Junta provincial de Sanidad de Viz
caya, con relación al Anteproyecto de 
rectificación ‘de las plaza® de aquella 
provincia, formulado por 3a Junta 
provincial de la Asociación Nacional 
del Cuerpo de Inspectores municipa
les de Sanidad, y hallándose confor
me con el mismo esta Dirección ge
neral de mi cargo, he acordado la pu~ 
3)licación en la Gaceta de Madrid, del 
proyecto de clasificación provincial 
correspondiente a la citada provincia, 
a fin de que los Ayuntamientos inte-
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ÍSsados puedas formular las reclama- 
iones que estimen oportunas, dic
iéndose a este Centro dentro del pla- 
o de seis meses, a partir de la fecha 
He esta publicación, según lo dispues- 
lo en el Apartado 10 de la citada dis
posición.

f  Madrid, 28 de Enero de 1.93-1 «—SI 
^Mrector general, José A, Palaaofu

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U 
BLICA Y BELLAS ARTES 

Dirección  g ener al  de  primera
 ENSEÑANZA

Continuación de ios relaciones de va
c antes de Escuelas Nacionales para 

su provisión en propiedad por los 
cuatro primeros turnos, conforme a 
la Circular de esta Dirección Gene- 
pal de 13 de Marzo de 1931. (Gaceta 
del 14, 15, 17, 18 y 19.)

V ACANTES A PROVEER EN 
MAESTRO

Madrid.
Carretera de Aragón, Vlcálvaro, uni- 

íaria. No puede solicitarse por con- 
lorte.
j Genicientos, Idem, tercera Sección 
JSqaduada, 2.862 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.
¿ Ciempozuelos, ídem, unitaria núrae- 
Jro 1, 5.175 habitantes. Puede solicitar
l e  por consorte.
X Colmenar de Oreja, ídem, Dirección 
|jje graduada, 5.814 habitantes. No pue- 
«de solicitarse por consorte.
I Colmenar de Oreja, ídem, segunda 
Sección graduada, 5.814 habitantes. 
jBuede solicitarse por consorte.
; Colmenar Viejo, ídem, Dirección 
tarimera gradeada, 8.338 habi tantos, 
fío puede solicitarse por con osarte.

Colmenar Viejo, ídem, tercera Sec
ción, primera graduada, 6.336 habi
tantes. No puede solicitarse por con
forte.

Colmenar Viejo, ídem, 2.® Sección, 
primera graduada, 6.338 habitantes, 
[hiede solicitarse por consorte.

El Alamo, ídem, unitaria, 1.212 ha
bitantes* Puede solicitarse por e;on- 
lorte.

Estremera, ídem, unitaria, 1.864 ha
bitantes, Puede solicitarse por con
tarte.

Fresnedillas de la Oliva (Gaseo), 
ídem, unitaria, 533 habitantes, Pue
de solicitarse por consorte,

Fiiencarral, ídem, segunda Sección 
graduada. 2.615 habitantes Puede so- 
Eiciimse per cc^sorie.

Fuencarral, ídem, tercera Sección 
graduada, 2.615 habitantes. No puede 
soílicítoarse por consorte.

Getafe, ídem, segunda Sección, "In
tenta Isabel”, 4.422 habitantes, No 
yuede solicitarse por consorte,

Getafe, ídem, tercera Sección, 4.422 
abitantes, “Infanta Isabel”. Puede so- 
icitarse por consorte.

Las Herreras, Santa María de la Ala
biada, mixta, 106 habitantes. No pue- 
ie solicitarse por consorte.

Leganés, :dcra, unitaria número 1, 
i.188 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Madrid, ídem, Dirección 5-.A, Dos 
le Mayo, 727.071 habitantes. Np píle
le solicitarse por consorte

Madrid, ídem, Dirección 7-A, "Rei
na Victoria”, 727,071 habitantes. No 
puede solicitarse.

Madrid, ídem, primera Sección, 7-A, 
"Reina Victoria”, 727.071 habitantes. 
No puede solicitarse por consorte.

Madrid, ídem, unitarija 23-B, San Ig
nacio, 3 bis, 727.071 habitantes. No 
puede solicitarse por consorte.

Madrid, ídem, segunda Sección 15-A, 
727.071 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Madrid, ídem, unitaria, Pabellón in
glés, Paseo Pontones, 727.071 habitan
tes. No puede solicitarse por consorte.

Madrid, ídem, unitaria, Cruz del Ra
yo, 727.071 habitantes. No puede so
licitarse por consorte.

Pezuela de J¡as Torres, ídem, unita
ria, 920 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.'

San Agustín de Guadalix, ídem, uni
taria, 500 habitantes. Puede solicitar
se por consorte,

Robledo de Chávela, ídem, imitarla, 
1.490 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte,

San Martín de Valdeiglesias, ídem, 
Dirección segunda graduada, 4.391 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Villa del Prado. ídem, unitfari<a nú
mero 1, 2.818 habitantes. Puede soli
citarse por consorte.

Vil! a nueva de Perales, ídem, mixta, 
436 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Vil-larejo de Salvanés, ídem, unitaria 
número 2, 3.465 habitantes. Puede so
licitarse por consorte»

Zarzalejo, ídem, unitaria, 793 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

VACANTES A PROVEER EN 
MAESTRA

Madrid.
Ajalvir, ídem, unitaria, 696 habitan

tes. Puede solicitarse por consorte.
Ar,anjuez, ídem, párvulas, 11.705 ha

bitantes. No puede solicitarse por con
sorte.

Árganda del Rey, ídem, segunda uni
taria, 4.222 habitantes. Puede soliei- 
toarse por consorte.

Barrio Doña Carlota, Vallecas, uni
taria, 5.987 habitjantes. Puede solici
tarse por consorte.

Barrio de Doña Carlota, Valieras, 
unitaria, 5.987 habitantes. Puede soli
citarse por consorte.

Carretera de Extremadura, Caraban- 
ehel Bajo, unitaria, 612 habitantes. No 

solicitarse por consorte. 
Cenicientos, ídem, tercera Sección 

graduada, 2.862 habitantes. Puede soli
citarse por consorte.

Colmenar de Oreja, ídem, unitaria 
primer#, 5.814 habitantes. No puede 
solicitarse por consorte.

Colmenar Viejo, ídem, Auxiliar pár
vulos, 6.336 habitantes. No puede solí* 
citarse por consorte.

Colmenar Viejo, ídem, segunda Sec
ción, primer# graduada, 6.338 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte* 

El Escorial, ídem, unitaria, 1.447 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Getafe (casco), ídem, unitaria, 4.422 
habitantes, No puede solicitarse por 
consorte. j

Madrid, ídem, Dirección de gradúa- ¡ 
da, 11-.A, 727.071 habitantes* Mq pued» j 
solicitarse por consorte, f

Madrid, tercera Sección, graduada* 
11-A, 727.071 habitantes, No puede so
licitarse por consorte,

Madrid, ídem, quinta Sección, 5-A. 
** "Reina Victoria”, 727,071 habitantes. 

No puede solicitarse por consorte»
Madrid, ídem, segunda Sección, 13-A, 

"Legado Crespo”, 727.071 habitantes. 
No puede solicitarse por consorte, Tie
ne ocho grados.

Madrid, ídem, segunda Sección pár
vulos, 16-A, 727.071 habitantes, Puede 
•solicitarse por consorte.

Madrid, ídem, unitaria, párvulos, 
7-B, 727.071 habitantes, No puede so
licitarse por consorte,
. Madrid* ídem, unitaria, 15-C, 757:971 
habitantes, No puede solicitarse por 
consorte,

Madrid. ídem, imitarla, 27-B, 727:071 
habitantes, Puede solicitarse por con
sorte.

Madrid, ídem, unitaria, 85-B, 727.071 
habitantes, Puede solicitarse por con* 
sor te.

Madrid, ídem, unitaria, 51-B, 727,071 
habitantes. No puede . solicitarse por 
consorte.

Madrid, ídem, unitaria, 77-B, 272..071 
habitantes, No puede solicitarse por 
consorte,

Madrid, ídem, unitaria, 77-C, 727,071 
habitantes, No 'puede solicitarse pop 
consorte.

Madrid, ídem, unitaria, 81-C, 727,071 
habitantes» No puede solicitarse por. 
consorte»

Moraleja de Eiimedio, ídem, imita* 
rk , 430' habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Rozas de Puerto Real, ídem, unita
ria, 711 habitantes, Puede solicitarse 
por consorte,

Pozuelo del Rey. ídem, unitaria, 610. . 
habitantes, Puede solicitarse por con
sorte.

San Agustín de Gha&alix, ídem, uni
taria, 500 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Saín Fernando de Henares, ídem, uni
taria, 761 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

San Martín de Valdeiglesias, ídem, 
segunda Sección, primera graduada, 
4.391 habitantes. Puede solicitarse por, 
consorte»

Titúlela, ídem, unitaria, 612 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Torrejón de Velasen, ídem, unitaria, 
1.234 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte»

Torrelaguna» ídem, primera unita
ria, 2.440 habitantes. Puede solicitar* 
se por consorte^

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

traído a instancia de don. Juan y Ven
tura Cerque!ra, vecinos de Vigo, en 
solicitud de autorización para aprove
char terreno de la  zona marítimo-te
rrestre en la ensenada de Coya, de la; 
ría de Vigo, con destino a la amplia
ción de una fábrica de conservas dé 
pescado
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■ Yisto el proyecto (píe a Ja petición
ge acompaña:

Be.sul tan do que d  expediente La sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
,en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928, para la aplicación de :1a Ley de 
Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
ialormaci6.il pública no fuá presentada 
xeclam-ación alguna contra lo  solici
tado,

.Resultando que haii informado en 
mentido .favorable a la concesión, la 
Comandancia de .Marina,, la de
Ubras del puerto de Vigo, la .Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, 
é l  Gobierno Civil de su digno cargo y 
¿1 Ministerio de Marina,

Considerando que si bien el terre
ció de que se trata queda comprendido 
en -el pian de obras del puerto de Y i
go, esta •circunstancia no es obstáculo 
para autorizar la con cesión de que se 
trata, con la condición de que cadu
que sin derecho a indemnización al
guna ísi con las mencionadas obras 
fuera necesario ocupar ios terrenos a 
«pe la petición se refiere.

Considerando que impoméridose tal 
condiciórq las obras que se autoricen 
mo habrán de ocasionar perjuicio a los 
. intereses públicos ni :a los pariiciíla- 
res.

GonsMerundo que tratándose de tm 
aproveciiamiento particular para .el que 
se obtiene beneficio de obras .ejecu
tadas por el Estado, procede aplicar 
a  la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la Ley de Junta 
de Obras de puertos de ,7 4e Judo de 
1:911; y, en su consecuencia imponer 
Ja obligación de abonar un canon por 
«sie conce]}to..

. S. M. el REY fq. I X  g.) da' tenido a 
iuen acceder ¡a lo solicitado por dan 
Yeaitura Gerqneira, vecino de Yago, pa
isa construir un muro de defensa, ,en 
la zona malitimo-terrestre de la ensa
rnada &e Coya de la ría de Wigrj, y  re- 
Henar y aprovechar la parcela de te- 
freno 4e 279;Ú9 metros, cuadrados* de
fendidos del mar par el referido mu
ro, como depósito de productos -ie su 
fábrica de conservas, con las siguien
tes condiciones:

1.a. Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscrito en Vigo, 
en 20 ele Junio de 1929. por el Inge- . 
niero de Caminos, Canales y  Puertos : 
don Rafael Picó; proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del ex
pediente.

2.a. Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la  provincia de Pontevedra, con el con
curso de la Dirección de las Obras del 
puerto de Yigo, y de dicha' operación 
se extenderá acta, que será sometida 
& la aprobación ¡correspondiente.

3.a*. Se dará principio a las obras 
©n el plazo de tres (3) meses, y deberán 
quedar terminadas en un (1) año, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.
< 1.a.  ̂Terminadas las obras, el conce

sionario ¡lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
felsa provincia, a fin de que por la mis
mas, y con asistencia de la Dirección 
de las obras del puerto de Vigo, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resulta-do» .de esta operación se ex

tenderá acta, que será sometida a la 
^ ro ta c ión  competente.

ó*. Eá. el plazo de zm í lj ¡me$, y  
antes de dar principio .a las dbr&s, él
concesionario depositará, como fian
za definitiva, en la Caja üen feral de De
pósitos, o en la sncnnsal de la proviii- 
cia, la cantidad necesaria para elevar 
al cinco (5) par ciento (199) del Im
porte -do las abras., la fianza deposita
da como p rovisión a!.

6.a. La fianza total será devuelta 
: una vez aprobada -el acta de reconocí- 

.miento de las obras,
7a. Estas quedarán bajo la inspec

ción y vigilancia -de la Jefatura -de 
Obras públicas ele esa provincia y  de 
la .Dirección de las obras del puerto 
■■de Yigo,

8c\ El concesionario tendrá la .obfi- 
gación -de conservar las .obras en buen \ 
-estada, y no podrá destinar las mismas ¡ 
ni e l terreno a que la concesión &e re- |

.. ficre, a uso distinto del que -en la pie- i 
• sente disposición se determina. >

Estará también obligado a conser-1 
var libre la zona de servicio, coMi- ? 
gíio ,al muro, y las zonas de vigiiaii- ¡

■ cía y  servidumbre. )
9.a. Los gastas que ocasionen -el * 

replantea, la inspección y el reconoci- - 
miento 4e las obras, serán de cuenta ’■ 
del concesionario.

1-9. El concesionario abonará por ) 
adelantado en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Yigo, un canon : 
.anual de cincuenta céntimos -(9,50) de 
peseta, por -metro cuadrado de super- •• 
ficie ocupada; cánon que podrá ser i 

. modificad® cuando la Administración \ 
lo Juzgue opoiiúno. ¡

11. Esta concesión caducará, m  f 
por Ja ejecución de las obras del puer
to de Yigo, fuese necesario ocupar \ 
estos témenos sin que tenga derecho \ 
el conce mnjario a indemnización ni i 
redan ación ¿algtm-a. ¡

12. Esta -éOíncesién se entenderá ; 
otorgada a titulo precario, sin p$az© ? 
limitado, dejando a salvo el derecho : 
de .propiedad y shr per juicio de Ler- ; 
cero, y con arreglo al artículo 47 de ; 
ia  -Ley -de BuerÉos, salvo el caso a que j 
se refiere la -condición anterior. ¡

13. La Autoridad Militar tendrá 
derecho (á utilizar las obras y aún a ; 
destruirlas total o parcialmente cuan- ; 
do así lo exijan los intereses de la de- j 
iensa a jmcáo de las autoridades com-1 
peientes para di®. i

La ocupación o utilización y aún 
la destrucción de las obras ¡en caso 
de necesidad, será sólo en el de in
tervención de la Autoridad Militar en 
su especial función por operación de 
guerra, ante necesidad apremiante y 
justificada, o cuando por las mismas 
causas así lo disponga el Gobierno con 
arreglo a los preceptos del Real de
creto de 14 de Diciembre de 1916 que 
establece un régimen especial en la 
zona Militar de Gostas y Fronteras.

14. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del trabajo, 
a los accidentes del mismo y la pro
tección a la industria nacional y a las 
demás de carácter social.

15. Esta concesión será reinte
grada con arreglo a lo que dispone 
la vigente Ley del Timbre, y antes de 
que se efectúe el replanteo de las 
obras.

1.R. i j»  falto & p  curvir}!ímier feo BOX* 4

et concesionario, de cu&lqubera de las 
condiciones anteriores, mesé €&m& de 
eaéucidjad de Ja concesión : y  Segad®
e$te case se procederá con m m e q f i ®  m  
lo determinado en las (Rsposicaonea 
vigentes sobre la m atm t,

Lo que de Real orden conwmiqada 
digo a Y. E. para su conocimiento, á  
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta »de Otsraí 
del puerto de la Capital, di de los im 
teresados y demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de I fS l.—d? 

Director General, Perea.
Señor Gobernador ¿¿vil de la pros 

vincia de Pontevedra*

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL 

\

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA •

En virtud de la autorización conce
dida por la Real orden de eski fechai

Esta dirección general ha resuello 
eonvocar a opoMciones para la provi
sión de 40 plazas de Aspirantes a ii> 
greso en el Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio Agronómica entre los Peritos 
¡agrícolas que posean título oficial y no 
excedan de cuarenta años de edad ei 
último día de presentación de las ins
tancias solicitando tomar parte en la 
oposición, debiendo advertir que se
gún previene el artículo 7.° del Real 
áeesreto de 20 ée Septiembre 4e 
el número de aprobados por el Tribu* 
nal que al efecto se nombre con dere
cho a ocupar las vacantes que puedan 
existir al terminar las oposiciones f  
laŝ  que vayan ocurriendo, no podrá 
exceder del citado número de ^azas* 
siendo desestimada o teniéndose po í 
no presentada toda petición pretendí 
diendo excepción de lo dispuesto eii 
esta convocatoria.

Los ¡exámenes empczaráM e i f  é e  
Enero del año próximo, veriflcteágBfÉ 
en el Instituto Agrícola de Alfonso M I 
(La MoBcloa), en la Escuela especial 
de Ingenieros Agrónomos, con arrezo 
al programa aprobado que m  p®tóc«j,- 
a continuación de la Real orden 
autoriza esta convocatoria.

Én k  citada Esrcuek de IngeniercKf 
Agrónomos se expondrán, con la antií 
cipación necesaria, el anuncio indicaiiA 
do la fecha en que se verificará el soni 
teo de los aspirantes, así como las lis^ 
tas de éstos y cuantos avisos puedan 
interesar a los mismos.

Los opositores presentarán ©ni^WW 
gociado de Personal de la D ic c ió n  
general de Agricultura, la instancia fir^ 
ruada por el interesado dirigida al DD 
rector general, solicitando tomar par< 
te en esta oposición, y en el acto de ̂ la¡ 
presentación se proveerán, en el mis*- 
mo Negociado, de una papeleta dei. 
examen que les será facilitada previo' 
pago de 75 pesetas destinadas a cubrif 
los gastos que la oposición originé^ 
cuya cantidad no podrá ser devuelta 
más que en caso de no ser admiildoaf 
a examen por tener documentación de
fectuosa o carecer de ios requisaos re
queridos para tomar parte en k  apo
sición. Dicha papeleta ' se pres-estaré, 
por el opositad Secretario ófel ' í ' x J w i t
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jial, necesariamente en. 'el momento de 
dar comienzo a su primer ejercicio, y 
el que no lo, hiciere, decaerá de su de
recho definitivamente.

Las instancias de los aspirantes, Pe
ludamente rcincgradas, han de ser 
acompañadas de los documentos si
guientes :

Cédula personal del interesado.
Acta de nacimiento legalizada, si no 

fuera del territorio notarial de Madrid.
'.■Certificado de buena conducta expe

dido por el Alcalde donde resida el 
interesado.
' - Certificado d:e antecedentes penales.

Título oficial de Perito agrícola o 
copia notarial de dicho título o certi
ficación de lia.ber hecho los pagos le
gales para la. obtención del mismo.

■Dos fotografías del interesado (tama
ño corriente de carnet).

Esta documentación lia de presen
tarse en el plazo comprendido desde 
el /anuncio, en la Gaceta de esta con

vocatoria hasta las trece horas del dia 
■31 de Octubre próximo y de diez a 
trece de la mañana.
1 Lo que comunico a V. S. para su co- 
■Bocimiento y demás efectos. Dios guar
de- a V. S. muchos -años. Madrid, 16' de 
'Marzo de 1931.—El Director general, 
;Ei Marqués de Ruchena.
•Señor Ordenador de Pagas por Obli

gaciones ’-de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCIÓN d e  d e f e n s a  d e  l a  p r o d u c c ió n

Auxilios a las industrias»
(Reales decretos de 36 de Abril de 

1924, 31 de Diciembre de 1929 y Re
glamento de 24 de Mayo de! mismo 
año de 1924).

Número 212.
: L—Peticionario: D. Pedro Girara 
•Soler, como Administrador Delegad© 
•de "Textiles Macerables, $• ÁA\ de 
.Barcelona. ’
• II.—'Obtención de fibras proceden
tes de la retama y otras plantas de la 
especie maeerable.
g III.—Auxilios solicitados: Exención 
jde los impuestos de Derechos reales j  
Timbre para todos los actos d© fiom» 
'fiimiéñ % «misióffi de wmmm -

Exención ote Derechos arancelarios 
de importación, durante- cinco años, 
de 1.000 litros anuales en forma líqui
da o 300 kilogramos én forma sólida, 
■del preparado "Felsinocima”, que con
tiene el bacilo "Felsineiis”, necesario 
para el tratamiento biológico “anaero- 
bik carbone*.

Exención de Derechos arancelarios 
de importación de la siguiente maqui
naria:

(Seis máquinas para aplastar los ta
llos, compuestas de dos tambores o 
rodillo cilindricos que giran en senti
do inverso para aplastar el tallo, de 
una; fuerza de 2 IIP; seis máquinas- 
igualadoras de tallos y simultáneo 
arranque de las cápsulas, dispuestas 
sobre carro transportable, compuestas 
de una cinta de caucho sostenedora de 
los fallos, un peine oscilante para 
arrancamiento de las cápsulas f  rodi
llos descascarillaaores; seis máquinas 
para quebrantar el tronco y espadillar 
la fibra, compuestas de ¡tres pares de 
rodillos, acanalados quebrantadores, 
cinta sin fin, de caucho suj-etadora, ro
detes cilindricos espadadores de do
ble juego, invertido con potencia, ab
sorbida de 12 HP; seis máquinas es
currí doras, compuestas de dos pares 
de cilindros recubiertos de caucho, de 
fuerza absorbida de 2 HP; seis máqui
nas para el tratamiento y limpia de la 
estopa, compuestas de dos tambores 
cilindricos que giran a velocidades 
distintas, iniciando un principio de 
paralelismo y selección, con fuerza 
de 5 HP.

Lo que se hace público para que, los 
que se consideren con derecho a recla
mar contra la preinserta petición for
mulen, fen el plazo de veinte días há
biles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a partir 
de la inserción del presente anuncio 
en las publicaciones oficialas, la pro
testa razonada que corresponda acom
pañada de copia simple, presentándo
la © dirigiéndola por correo certifica
do, al limo. Sr. Director general de 
Industria.

Madrid, 1-8 de Marzo de 1931.—El 
Director general, Manuel Casan ova.

Núm. 213«
I.—Peticionario: P. Arturo Baró 

m m  áfi B h i SLm.mmh '

II.—Industria: Extracción de acei
te de orujo cié- oliva por medio del 
disolvente “gasolin a55.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de- importa
ción. de la siguiente maquinaria :

Cuatro extractores de capacidad de. 
unas tres toneladas de orujo de oliva 
desmenuzado, con orificio de carga y 
descarga, fondo 'tamizado y litros.

Los aparatos van provistos de bri
das de unión para las loberías; dos 
evaporadores para la calefacción gasi
ficación del 'disolvente con su sistema 
-de calefacción construido de tubos sin 
costuras; im depósito para el disolven
te construido de plancha de acero*S. M, ' 
con abertura de acceso provisto de ni
veles y bridas para las tuberías; un 
depósito intermediario del disolvente 
gasificado construido para resistir el 
vacío y con abertura de acceso y se
parador de agua; un condensador de 
■gran superficie de refrigeración con 
aberturas para la salida del disolven
te condensa do y construido con tu
bos sin costura; un condensador de: 
igual construcción que el anterior, 
dispuesto para la condensación de los 
gases procedentes del destilador; un 
destilador de aceite de plancha de', 
acero S. M. y comprobado ¡a una pre
sión de cuatro atmósferas con' doma 
y- serpentín de calefacción y topera de 
vapor; una bomba de vacío para ac
cionamiento por correas; una bomba 
rotativa; una instalación especial pa« 
ra la recuperación del disolvente; la 
itubería completa con todas sus bri
das y ¡accesorios.

Lo que .se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a' 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del mea-» 
cionado Reglamento, contados a par
tir de la inserción del presente anun- > 
ció en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda 
■acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado, al limo. Sr. Director General 
de Industria.

Madrid, 14 de Marzo de 1931.—El 
Director General, Manuel Gasanova.


